
. i 
1 
1 

l 
.... 
.,._:: 

• 

l 
i 

1 

' ~ 
..... 

f -·· l 

REPUBLICA DE NICARAGUA AMERICA cENTRAL 

LA G A CE.TA 
DIARIO OFICIAL 

Talleres Nadooales 

A~O LX 
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HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

"No. 176. 

El Presidente. de la Repl'.!-blica, 

en uso de las facultades, que le concede el Inco. 
16 del Arto. 195 Cn., 

A.cuerda: 

Arto. !•-Aprobar en todas sus partes el Con
tra.to de Garantia celebr&.do entre el Exoelenti-

Prestamo Nllmero 14·3 NI 
í 

Contrato de Préstamo 
(Proyecto del Puerto de Corinto) 

Entre 
lnternational Bank· For Reconsttuction 

and Development 
y 

Autoridad Portuaria de Co'rlinto .. 
Fechado el 22 de Mayo de 1956. ·~ 

TRADUCCION AL CASTELLANO 

CONTRATO DE PRESTAMO · 
OONTRA'OO, fechado el 22 de Mayo de 1956, 

entm el "lntemall:ionil.l Baclc for Reconstruc
tion amd Development" (que en a.delante se deno- • 
minará. EL BANCO) y la ''Autoridad Portuaria 
de Corinto" (que en lo suéestvo se illamará. EL 
PRESTATARIO) • 

•. Artículo I 

· RegZannentaciones del Prástama 

si.rno seftor Doctor Guillermo ·Sevilla Sacasa, en SECCION 1.01.~ pal'les contratantes con
representación de ~ República de Nicaragua, Y vienen en aceptar todas aas disposiciones del Re
el seftor Eugene R. Black, en II'epresentación del glamento de Préstamos No. 4 del Banco, fecha
Jntemational Bank for Reconstrootion and De- do el 15' de Febrero dC 1955 tal como fué refOll"· 
velopment, el dia 22 de Mayo de 1956, contrato mado el 10 de Mayo de 1956 (dicho Reglamento 
en el cual Ia República de Nicaragua gamntiza de Préstamo No. 4 as1 refonmado serl!. lla.rnado 
el fiel cumpllrniento de las obligaciones conb:ai- en adelante "Reglamento de P!"é9tamos") con 
das !]>OI" la Autoridad Portuaria de Corinto en el igual validez y efecto que si estuvieran mtegra
Contrato de Préstamo celeb!'ado :por la cahtidaid mente cOÍISignados en -este mismo instrumento. 
de TRES MlLLONES DOSCIENTOS MIL DO- I 
iL.A.RES (US$3,200,000.00) ese mismo dia· entre Articulo lI 

• dicho Banco y la Autoridad mencionada, con II'e- El fréstamo 
lación al Proyecto del Puerto ~ Corinto; · 

Arto. 2•L...Enviese al Congreso Nacional ¡por SECCION 2.01 . ...;...El Ba.niCo conviene ~ dar en 
medio de la Cámara de Diputados certiflioación préstamo al Prestatario en a~ ténninos y con· 
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diciones que se establecen o a gue se ·hace re- p~ipal del Préstamo, de conformide.cl con lo 
ferencia en este Contrato, una suma, en varias .Prescrito en el Re~ento de Préstamos. 

monedas, equivalente a 'I1RES MIDLONES DOS- SE'OCIO?:l 4.02.-El Gerente Administrador del 
CIENTOS MLL DOLARES .(US$3,200,000.00). Prestatario y la ¡persona 0 ¡personas que él nom-

SECCION 2.02.-El Banco abrirá. en sus libros brare por escrito, q'uedan desi.gnados como re
una "Cuenta de! .Préstamo" a nombre del Pres- presentantes autoriza.dos del !Prestatario para 106 
tatario, y aareditará. a tal cuenta el monto del efectos de la Seoc!ón 6.12 (a) del Reglamento 
Préstamo. La cantide.cl del Présta.mo ¡podrá. ser de I>.résta.mos. 
retire.da de aa Cuenta de Préstamo de acuerdo 
con lo prescrito en el Reglamellllo de l'lréstamoa 
y con sujeción a los deriechos de cancelaclón y 
SU$pel1Bión establecidos en dicllo Reglamento. 

Amitlculo V 

SECCION 5.01.-(a) El Prestarlo llevará. a 
SECCIO~ ~ó.o3.-El P.restllltario p~á. a:laJBanti - cabo el Proyecto Con ila debida diligencia y efi-

oo una ccmusi n o cargo por compromiso po . 
de tres cuartos del uno por ciento (3/4 del 1%) cacia y de acuerdo <:°n las ~as normas de ~a 
anual sobre los saldos del princiPal del Présta.- ingenierla, 106 negocios y las finanzas. . 

mo que no fueren iretirados. (1b) El .Prestatario nombrará. como Gerente 

SECCION 2.04.-El I>.restata.rio pagará. intere
ses a:l tipo del cuatro y tres cuartos por ciento 
( 4-%. % ) anual sobre el principal retil'lado y pen-

Admi'"8trador, a un Administrador Portuario bien 
caltficado, de e~encia, ~ satisfactorio tanto 
para el Banco como para el Prestatario. ·~ , • · 

diente de pago en cualquier momento, 
S:IDCCION 2.05.-Salvo que el Banco y el Pires- (c) Para la ejecución del Proyecto el Pre9ta-

tario empleará. ingenier06 consultores, y , salvo 
tatario convei¡ga otra cosa, aa teomisión especia:l 
que el Prestatario deberá pagar por oompromisos que el Banco y el i::restatario acuerden. de otra 
espec.J.ales que el Banco contraiga a solicitud del manera, el Prestatario emplea.rá. contratistas pa
Prestata.rio de oonformidad con la Sección 4.02 del ra 1ª construcción del Proyecto. tLos Ingenieros 

· . Consultores y fos contratistas y los t.érmino.s y 
Reglamento de Présta.mos, será. de un medio por od ba' 1 1 1 ....... _ deber"-m os , JO os cua es se emp ea.-...n, ..... ser 
ciento (~%) anu8Jl sobre el monto de cualquiera t t •'-f--•--' 

1 
u~.--mu uamen e sa....,. ...,.,.,,. ,os para e ..-.""º y para 

de dichos compromisos especiales pedidos en cual- 1 Pr..,.,.-t . . . e .,.....,. 811"10, 
qmer tiempo. 

.SECCION 2.06. - Los inler«!es, C9misiones 
u otros cargos· será.n !Pagados semestralmente, el 

l• de Abril y el lo de Octubre de cada a.f1o. 

. SECCION 2.07.-El Prestatario ¡pagará. el prin
cipal del Présta.mo, de acuerdo con la Tabla de 
Amortización contenida en el Anexo 1 de este 
Oontmto. 

Articulo llI 

Uso deZ Prodooto deZ PrálJtamo 

SECCION 3.01.-El Prestatario deberá. destinar 
el producto del Préstamo exclusivamente a cu
brir el costo de las mercaderlas que se necESita
ren p8il"a llevar a ca:bo el Proyecto· descrito en 
f'IJl Anexo 2 de este Ocmtrato. iLas meroademas 
que serán financiadas con 106 fondos del Prés
mo y los métodos y . ¡procedimientos para !Pro
curar tales mercaderlas 6erám. determinados espe
clficamente medla.nite acuerdo entre el Banco y 
el Prestatario; sujetos a modificaciones por a
cuerdos posterdores . entre' los mismos. 

SECCH>N 3.02.-El Prestatario se compromete 
a que todas las mercaderlas financiadas con los 
fondos del Préstamo •!Jerán importadas al terri
torio del Garante para ser usadas ahi, únicameh
ite en la ll'ealización del Proyecto. 

Articulo lV 

Bonos 

SEOCION 4.01.-<El Prestatario susc:ribiirá. y 
entregará. Bonos que representen el monto del 

(d) iEl Prestatario suministrará. al Banco, tan 
pronto como estén ¡preparados, los planos y es
pecificaciones del Proyecto y cualesquiera :modi
ficaciones esencia:les que ¡posteriormente se les 
hicieren, con los detalles que el Banco solicite 
en su oportunidad. 

(e) El Prestatario deberá. llevar regiBtros ade
cuados para identific811" las meroaderia.s finan
ciadas con los fondos del ~tamo, a efecto: de 
mostrar su utilización en el Proyecto, de regiB
traT el progreso de las obras (inclusive el oosto 
de las miSma.s) y de reflejar de acuerdo con sa
nas normas de contabilidad - mantenidas per
manentemente-la situación financiera y las ope
raciones del Prestatario. Asi miBmo el Prestatario 
facilitará. a los Representantes del Banco: Ins
peccionar el IProyecto, las merca.delias y cua;J.
quier registro o documento relacionado con aquel; 
sumilnistr81l"á. al Banco, todas las informaciones 
que éste razona.blemente solicite, ya sea concer
niente a los cresembolsos del proqucto del Prés-. 
tamo o en relación con el Proyecto o con las 
mercaderias o con la situacl6it fi~ciera y las 
operaciones del PrestaJta.rio. 

SECCION 5.02.-(a) El Banco y Prestatario 
cooper&Tál!l plenamente para asegurar que se lo
gren :las fina:lida.des del Préstamo. Con tal obje
to, cada una de las partes contratantes suminis-' 
trará. a la otra toda ilnforma.ción que sea razo
nablemente solicita.da con respecto a Ja situación 
general del Pré:sta.mo. 
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(b) El Banco y el Prestatario intercambiarán, 
de cuando en cuando, 1puntos de vista por m.edlo 
de BUS Representantes, con Tespooto a los asun
tos que se refieren a las finalidades del Préstamo 
y al mantenimiento del servicio del mismo. El 
Prestatario deberá. informar prontamente al Banco 
cualquier circunstancia que interfiera o amenace 
interferir con el Cl4Ilplimiento de Ias finalidades 
del Préstamo o eon el mantenimiento del ser• 
vicio del mismo. 

deberá. ser ajustado a las sanas nonnas comercia
ciales y pagaderos en dólares o en la moneda en 
que hayan de pagarse los efectos asegurados. 

SECCION 5.03.-El Prestatario se comprome
te, salvo que el Banco conviniere otra cosa, a 
que si algún gravamen hubiere de establecerse 
sobre cualquiera de los ·bienes del Prestaitario 
como gara.ntfa de cualquier deuda, taJ gravamen 
¡-arantizará. ipso-facto, por igual y a prorrata, 
el pago del princtpal, intereses y demás cargos 
correspondiente al Préstamo y a los Bonos, y 
que al establecerse W gl"avarnen debará consig
narse una disposición ex.presa en ese sentido; 
siendo, sin embargq, entendido que las estipula
ciones anteriores de esta Sección no se apllcará.n: 
( 1) a rungan gravamen constituido sobre curul
quier propiedad, al tiempo de su oompra, cuan
do sólo se estableciere como seguridad para el 
pago del .precio de compra de W propiedad; y 
(2) a ningún &1ravarnen establecido en el curso 
ordl·nario de los negociOIS bancarios y destinado 
a garantizaT deudas con plazo no mayor de un 
af\o a contar de su fecha. 

SECCION 5.04.-El Prestatario pagará o hará 
que sean ,pagados todos los impuestos y hoñora
rios, si los hubiere, que sefialen Ias leyes del Ga
rante o las leyes vigentes en los territorios del 
mlsrqo, en il'elación con la suscripción, emisión, 
entrega, o registro de este Contrato, del Con· 
trato de Garantla y de los Bonos, o en relación 
con el ,pago del ·;principal, intereses y otros car
gos. Se entiende, sin embargo, que las disposl· 
ctones de esta Sección no se aplicarán a impues
tos u honoy,arios que Tecaigan sobre los ¡pagos 
que se hagan de acuerdo con •las estipulaciones 
de cualquier ·Bono; en favor del tenedor del ml.s
mo, que no sea el Banco, cuando tal Bono sea 
poseído, en 1beneficio propio por' una ~-na 
natural o jurldlca residente en el temtorio del 
Garante. 

SECCION 5.07.-(a) El Prestatario deberá. te
ner en operación y mantener sus plantas, eqUipos 
Y propiedades, y hacer, de cuando en ouando, las 
reparaciones y renovaciones que sean necesa
rias, todo de acuerdo con las sanas normas de la 
ingenierla. Asf mismo, deberá hacer funcionar, en 
todo tiempo, BUS plantas y equipos y conservarr 
una posición financiera sana que esté de acuerdo 
con las buenas prácticas de los negocios y de :la 
administración portuaria. 

(b) El Prestatario no deberá. sin el consenti
miento previo del Banco: (1) vender o de otra 
manera disponer de todas o de partes wstanci.&Jles 
de SUIS propiedades y bienes, a menos que eJ 
Prestatario haya antes ,O.echo ll'edención y pago 
de todo el Préstamo pendiente e insoluto o haya 
tomad.o . providen<;ias adecuadas, satisfactorias 
para el Banco, para dicha redención y pago; y

0 

(2) vender o de atm manera disponer de todas 
o de partes sustanciales de las propiedades in
cluidas en el Proyecto, o de cualquier planta 
Incluida en el mismo; a menos que el Prestata
rio haya antes hechd .redención y pago de una 
parte pro~onal del Préstamo pendiente e in· 
so:luto, igual a la parte proporcional del Proyec
to vendida o de ,la cual se diSpu90, o bien que el 
Flrestatario haya tomado providencias satisfac· ... 
torias 8Jl Banco parra dicha redención y pago. El 
Prestatario, no obstante, puede, respecto a lo 
anterior, vender o de atra manera disponer de 
cualquier propiedad que se vuelva vieja, desgas
tada., inlútil o innecesaria para el uso en las 
operaciones de ella. 

SECCION 5.08.-El Prestatario deberá, en su 
oportunidad, ajustar BUS tarifas de taI rna.nera 
que ie proporcionen, dentro de Jos limites de las 
bue.nas prácticas de negocios, entradas suficien· 
tes~ (a) para cubrir sus gastos operativos, in
clusive los de mantenimiento ·y de depreciación 
adecuados, impuestos e lnteresee; (b) .para aten-
der al pago de las deudas a Jargo ¡plazo, pero 
solamente hasta el limite en que tales paigos ex
cedan a Isa asignaciones periódicas para depre-

SECCION 5.05.-El Prestatario pagairá o hará 
que sean pagados todos los impuestos u honora
rios, si los hubiere, seflalados por las leyes del 
pafs o paises en cuya moneda. sean pagaderos el 
Préstamo y dos Bonos, o seflalados ¡por Ja leyes 
vigentes en los territorios de dicho pafs o pa.íSes, 
en Telación .con •la .suscripción, emisión, entrega, 
o registro de este Contrato, del Contrato de Ga
rantia, o de los Bonos. 

ciación; (c) para establecer n?PSerVas adecuadas; 
(d) para aipartar una reserva T'RZOll.able destinada 
al financiamiento de nuevas inversiones. 

SECCION 5.09.-Sa:lvo que el Banco y el :Pres
tatario convengan en otra cosa el Prestatario 1110 
deberá.: 

(a) Empreder directa o indirectamente ningu
nas ob~ mayores excepto aquellas incluidas en 
el Broyeoto; y (b) Eñender sus reapollS'abUida
des u operaciones a aa construcción o adminis
tración de cualquier otro ¡puemo que no sea el 
puerto de Corinto. 

SECCION .S.06 • ...:....sa.Ivo que el Banco y el P.res· 
tatario convengan otra cosa, éste último deberá. 
asegurair o hacer que sean aseguradas las :mer
caderlas financiadas con el producto del Présta.· 
mo, contra riesgoe incidentes a BU compra e iln· 
portación al territorio del Gairante. Tal seg\lro 

·~ 

:.:.:,·-~.'!' 

Artieulo VI 
RecursOll del Banco en oo.so de Incumplimiento 

'SECCION 6.01.-(1) Si llegare a ocurrir cual
qUiera de los casos previstos én los pá.11l"a!os (a), 

' '· 
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(b), (e) o (f) de la Sección 5.02 del Regla- ·senta. dias a conta~ de la fecha de este Contra
mento de Préstamos y esa situación se prolon- to, para los efectos de la Sección 9.0i del Re
gare ¡por un periodo de treinta días; o (2) si glamento de Préstamos. 

ocurriere cualquier evento previsto en el ;páTrafo Arllculo vm 
(e) de la misma Sección 5.02 del Regla.mento 
de Préstamos y tal situación se prolongare ¡por 

un ,periodo de sesenta dia.s después de que el 

Disposicionea V arias 

SECCION' 8.01.-La "Fecha de Cierre" será el 

Banco notüique de ello al Prestatario, el Banco 30 de Junio de 1959. 
podrá., a opción suya, en cuaJ.quier tiempo de la SECCION 8.02 ......... Para los efectos de lo previs
duración de esa circunsta.ncla, decla.ra.r vencido to en la Sección 8.01 del Reglamento de Plré9ta
e ·inmediatamente exigible el principal del Prés- nios, se OOnsignan las siguientes direcciones: 
tamo y de todos los Bonos que se encuentren 
vigentes; y eil. h.a.cer tal declaración, dicho ¡prin
cipal se oonsidera:rá vencido y pagadero inme
dia.tamenrt:e, no obstan.te lo que en contrario se 
disponga. en este Contrato_ o en los Bonos. 

Articulo VII. 

--Para el Prestatario: 

Autoridad Portuaria de Corinto 
Mana.gua., D. N. 
Nicaragua. 

PIV'& el Ba.neo: 

Fec'h4 _de Vigmteia-T~ 

SEOCION 7.01.-Para la vigencia. de este Con
trato dentro de Jos alcances de ila. Sección 9.01 
(a) (2) del iReg~amento de Plréstam.os se estipu
la, como condición adicional, que debe :reailÍZ811'se 
lo siguiente: 

Interna.tional Bank for Reconstruction and 
Developm.ent. 
1818 H. Street N. W. 
Waahington 25, D. C. 
Estados Unidos de América~ 

(a) El Plresta.tario haibn\ nombrado un Admi
nistrador Portuario como · Gerente Administra
dor según lo establecido oon la Sección ó.01 (b) 
de este Contmto. 

{1b) El Presta.tario habrá de ihaiber oontra.tado 
" ingenieros consultores ~ lo establéce aa Sec· 

ción i.01 (c) de este Contrato. 

EN FE ·DE LO CUAL, las partes contratantes, 
actuando por medio de 6'1.18 representantes debi
damente autorizados, han hecho firmar este Con
trato de Piréstamo en sus :respectiv<>e nombres 
y representa.clones, en el Distrito de Columbia, 
Esta.dos Unidos de América, el <IS& y afio airriba. 
expresa.dos. 

(e) El Gairanlte habrá de haber dictado una. Por INTERNATIONA!L BANK F0R iREOONS-
Ley apropiada o tomado 8ilguna. otra medida a- TRUCTION AND DEVELOPMENT, 

decuada, satisfactoria para el Banoo, a efecto ( I) Eugene R. Black. 

de 'l!nmlinistra.r aJ. Prestaitario una. suma lllO menor Plresidente. 
de nueve millones de córdobas nica.:ra.gllenses, 
disponibles pa.ra el Prestatario a medida que los 
necesite pan la ejecución del Proyecto. 

Por AUTORIDAD PORTUARIA DE CORINTO, 

(f) M. ~mújo M. 

SECCION 7 .02.-Se establece un ¡plazo de se• 

.. ~-

Fecha del Venctmiento 

.Aibril 1, 1959 
Octubre 1, 1959 
.Aibril 1, 1960 
Octubre 1, 1960 
.A!bril 1, 1961 
Octubre 1, 1961 
Abril 1, 1962 
Octubre 1, 1962 
Albril 1, 1963 
Octubre 1, 1963 
Abril 1, 1964 
Octubre 1, 196i 
Abril 1, 1965 

•ANEO 1 

'lWBLA DE AM9RTIZACION 

Pagos del . Principal 
(Expresados en DólaJres) 

l 

$60,000 
61,000 
63,000 
64,000 

.66,000 
61,ooo 
69,000 
70,000 
72,000 
7f,OOO 
75,000 
11,000 

·- · ... 

Representante Autoriza.do. 

Principal Pendiente 
Después de CIMia Pago 
(Expresa.do en Dólares) 

$3,200,000 
3,140,000 

- 3,079,000 
3,016,000 
2,952,000 
2,886,000 
2,819,000 
2,750,000 
2,680,000 
2,608,000 
2,634,000 
2,459,000 
2,382,000 . ; 

,. 
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Fecha del Vencimientó Pagos del Principal 
-· (Ex.presad06 en Dólares) 

Principal Pendiente 
Después de Cada Pago 
(Expresa.do en Dólares) 

Octubre 1, 1965 
Abril 1, 1966 
Octubre 1, 1966 
AbrH 1, 1967 
Octubre 1, 1967 
AbrH l, 1968 
Octubre 1, 1968 
Abril 1, 1969 ·~ 

Ootub~ l, 1969 
Abril 1, 1970 ·- r: 
Octubre 1, 1970 
Abril 1, 1971 
Ocltubre 1, 1971 
Abril 1, 1972 
Octubre 1, 1972 
Abril 1, 1973 
Octubre 1, 1973 
Abril 1, 1974 
Octubre l, 1974 
Abril 1, 1975 
Octubre 1, 1975 
A·bril 1, 1976 
Octubre 1, 1976 

79,000 
81,000 
83,000 
85,000 
87,000 
89,000 

• 91,000 

93,000 . , 
-, 

95,000 .. -~~::.t ~- ~. 9 98,000 
100,000 wr 
102,000 
105,000 
107,000 
110,000 
112,000 
115;000 
118,000 
121,000 
123,000 
126,000 
129,000 
133,000 

2,303,000 
2,222,000 
2,139,000 
2,0M,000 
1,967,000 
1,878,000 
1,787,000 
1,694,000., 
1,599,000 
1,501,000 
1,401,000 
a.,299,000 
1,194,000 
1,087,000 

977,000 
865,000 
750,000 
632,000 
511,000 
388,000 
262,000 
133,000 

1 • 

! ' 

'• . _ _,, 

(En el monto en que cullllquier parte del Prés

tamo sea pagadera en una. moneda distinta del 
dólar (véase el Reglamento de Préstamos, Sec

ción 3.02), las cifll"as de estas columnas irepre
sent~ el equivalente en dólares determinado del 
miBmo modo que ipara ~os fines del retiro de 
fondos). 

namiento; a.demás se ~roveerá.n acceso ¡para el 
Ferrocarril y .camiones y se ejecutará. la cons
trooción auxiliar necesaria al dragado requerido 

y se oomprarl1 equipo ¡para manejo de carga, todo 

lo cua:l se describe :mAs ampliamente como sigue: 
I.-Un nuevo muelle de diBeft.o de concreto 

reforzado con una longitud .total de aproxima
domente 1,200' que seri. oeonstruido hacia. el Sur 
del muelle público existente. Se hará. el dragado 
para" obtener una profundidad del agua de a
·proximadamente 35' a lo largo del nuevo em

barcadero. 

Primtl8 sobre Pagos A'lllticipad-03 y Rescate 
• 

Los poroentajes consignados a contmua.ción 
se fijah como primas que deberi.JÍ pagarse por el 

-:reembolso anticipado de cUl!Jlquier parte del ;prin

cipal del Préstamo de acuerdo oeon la Sección 
2.05 (<b) del Regilamento de :Rréstamos, e por 

el rescate de eualquier Bono antes de su venci
miento, de conformidad con la Secdón 6.16 del 
Reglamento de !Plréstamos: 

Tiempo del Reembolso Anticipado 

o de1 Re.sea.te 

Prima 

Cualquier otra operación de dragado ¡para ob
tener arena para el relleno de la eetructura del 
muelle, se llevará. a 'cabo de modo que se amplie 

el 4.rea de maniobras fTente al lado del muelle 
que da hacia. el mar. Se construirán vla.s fé
rreas para el servicio del mllillle y de \los cobe.r- -
tiZl08 de tránsito; las áreas entre el muelle y '106 

cobertizos y en derredor de los cobertizos, serán 
pavimentadas para permitir el acoeso y manejo 
de camiones_ Se instala.ni una conexión entre el No más de cinco afios antes del ven

cimiento . . . . · . . . ;' . - . . . . 
Má.s de cinco afl.oe, pero no más de 10 

afios antes del vencimiento . . . . 

~ % nuevo muelle y el exi!ltente. 

Más de 10 afios, pero no má.s de 15 aii& 
antes del vencimientQ . . . . . . . . 

Más de 15 dos antes del vencimiento. 

ANEX02 

II. -Se construirán dos cobel1tiws de tránsito 
1 % con superficie total de aproxima.da.mente 125,000 

pies. cuadrados pa.ra el servicio del nuevo muelle; 
l-% % dichos cobertizos tendrán estructum de acero 
2-% % y senin cubiertos _con láminas de hierro. conv

gado. Se -construirán oficlns.s adecuadas en di

chOl!I cobertizos, lo mismo que las instala.c:iocnes 
DESCRIPCION DEL PROYFCTO necesarias de servicio incluyendo drena.je, servt-

EI Proyecto consiste en el mejoramiento del cios sanitarios, instalaciones eléctricas y de agua 

Puerto de Corinto con la construcciÓlll de un nue- potable y de protección contra incedios. • 

vo muellé corn ca.pacidad ¡para el aitraque de dos III. -Se comprará. equipo de manejo de carga 

bal"C0\9 grandes y con facilidades para alma.ce- para uso en el nuevo emba.readero como en el 

-' 
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muelle existente. Este equipo incluii-á tractores, 
grúas, monta carga, plataformas y C81I'rOS de 
remolque. 

·El agua dulce rpara el sistema de agua .potable 
y para las instalaci<mes de ¡protección contra in
cendios, .será. provista de Jos servicios de agua 
potable que serán oonstruidos P<>r el Garante. 

El Prestatario contribuirá. fina.ncieramente a 
la construcción de ios .servicios de agua potable. 

Préstamo Número 143 NI 

Contrato de Garantía 
(Proyecto del Puerto de Oorinto) 

Entre 
La República de Nicaragua 

y el 

lnternational Bank F&r Recom1truction 
and Deve'lopment 

Fechado el 22 de Mayo de 1956 

TRADUCCION AL CASTELLANO 

posiciones del Reglamento de Préstamos No.. 4 
del Banco, fecha.do el 15 de · Febrero de 1955, 
con su reforma del 10 de Mayo de .1956 (-tal Re
glamento de Préstamos N• 4 asi reformado será. 
denominado en Jo suceeivo Reglamento de Prés
tamos) con igual validez y efecto que si estu
vieran integra.mente consignadas en este mismo 
instrumento. 

Articulo II 

SECCION 2.01.-Sin limitación ni restricción 
coñ respecto a ni~o de los demás compro
misos que le coITesponden y se conA:ienm en este 
Contrato de Garantia, el Garante, por el presente, 
garantiza Incondicionalmente como deudor prin
cipal y no solamente como simple fiador, el de
bido y puntual pago del .principal, 1-0S intereses 
y demás cargos del Piréstamo; el .piincipal e in
tereses de los Bonoa, la prima, si la hub1ere, por 
pago antidpado del Préstamo o por .redeneión de 
Jo¡¡ Bonos; y el puntual cumplimiento de todos 
los compromisos y convenios del Prestatario; 
todo según se estipula en el Contrato de Présta
mo y en los Bon06. 

SECCION 2.02.-Sin Hmi<tación ni restricción 
con respecto a las disposiciones de 1la Se<x:ión 
2.01 de este Contrato, el Garante espec!l'ica
mente se obliga a que, siempre que haya moti-

CÓNTRATO DE GARANTIA vo .rawnable paira creer qJe los fondos de que 
.,. el Prestatario pueda disponer serán inadecuados 

CONTRA TO, fechado el 22 de Mayo de 1956, para atender a los· gastos estimados que se re
entre la ?.República de Nicaragua" (que en ade- quieran para nevar adelante el .proyecto, el Ga
lante se llamará. EL GARANTE) Y el "Inter- rente hará air:reglos a satisfacción del Banco con 
national Bank for Reconstruction and Develop- el objeto de proveer prontamente al Presta,tario, 
ment" (que ne :lo sucesivo se llamará EL BAN- 0 hacer que se provean al mismo los fondos que 
00). sean necesarios 1para afrontar tales gastos. · 

POR CUANTO, en virtud de un Contrato de SEOCION 2.03 . .:-cualesquiera fondos suminis
esta ·misma fecha" oelebrado entre el Banco Y la tirados por el Garanté al Presta.t.a.rio, de acuerdo 
"Autoridad Portuaria de Corinto" (que en ade- con la Sección 2:02 o bajo cualquiera otra moda
lante ¡se illama.d EL PRESTATARIO), el cual lidad serán aumlnistrados bajo términos y COJ'ir'. • 

' ¡ Contr11ito y sus Anexos a que en el mismo se hace diclonee tales que. el reembolso del .principal, Y 
referencia se Hamará.n en adela.Iiite el "OONTRA- el pago de intereses y otros cargos, si tal reem
ro DE PRESTAMO" el Banco ha convenido en bolso y .pago los exigiere el Garante, deban ser 
otorgar al Prestatario un P!réstamo, en varias hechos con fondos sobrantes de que el Presta
monedas, .por un tota.J equivalente a TRES MI- ita.río pueda disponer una véz que haya atendido 
LLONES DOSCIENTOS MIL DOLARES · · · · a todas sus'obligaciones, inclusive las que se de
(U$$3,200,000.00) en los tt.érminos y condiciones riven de .Ja irea.Jización del Proyecto, el funcio- -
estipulados en el Contrato de Préstamo, siempre namiento, el mantenimiento y la "'pansión de Ias • 
que el Garante convenga en gairantiza.r el pago plantas, equipos y .propiedades del Prestatario, 
del ,principal, intereses y demás cairgos de dicho el esta.blecimiento de un adecuado fondo de re
Préstamo y las obligaciones del Plrestat.8.rio con serva y el mantenimiento del servicio del P.rés-
respecto al mismo Préstamo; Y ; tamo y . del de .Cualquiera otra d~da a largo . 

POR CUANTO, el Garante en consideración plazo. 
al hecho de haber celebrado el B&l\CO el Contra-
to de Préstamo con el Prestata!lio, ha convenido 
en garantizar el pago del ,principal, intereses y 
demás cargos de dicho Préstan\p y las obligacio,. 
nes del Prestatario respecto al mismo; · ..... 

POR TANTO, las ;partes OOllltTa.tantes, por el 
presente oonvienen en lo siguiente: 

• Airticulo 111 

SIOCCION 3.01.-Es intención común del Ga-
rante y del Banco que ninguna otra deuda e~rna 
goce de ,preferencia . alguna sobre el Préstamo 
mediante gravámenes sobre ilos bienes del Ga
rante. A ese efecto, el Garante se ooinpromete, 
salvo que el Banco conViniere otra cosa, a que 

Articulo I si se constituyere algún gravamen sobre cual-
SECCION 1.01.~ partes contra.ta.ntes de quiera de los bienes del Garante como garantia 

este Cori.trato de Gar~tia aceptan todas las dis- 11e cualquier d~uda externa, tal gravamen ga,ran-

-
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tizará, ~pso-faoto, por igual y a prorrata, el p~o de impuesto u honorario alguno, establecido ¡por 

del principal, intereses y demú cargos correspon- las leyes del G8lrante o por leyes vigentes en su 

dierutes al Préstamo y a los Bonos; y a que al territorio. Se entiende, sin embargo, que las dis

establecerse dicho gravamen se conslgn8ll"á una posiciones de esta Seceión no se aplicarán a im

disposición e~presa en ese sentido. puestos u honorarios que il'ecaigan sobre los pa-

se entiende, sin embargo, que lo estipulado en gos que se hagan de acuerdo con las estipu

esta Sección no se aplicará: {1) a ningún gra- laciones de cualquier Bono, en -favor del tenedor 

vamen oonsUtuido sobre cualquier propiedad, al del mismo que no sea el Banoo, cuando tal Bono 

tiempo de su compra, cuando solamente se esta- sea poseído en beneficio propio ·por una persona 

bleciere como garantía .para el pago del ·precio natural o jurídica iresidente e~ el territorio del 

de compra de tal propiedad; (2) a ningún grava- Garante. 

', men sobre articulas comercia.les que se estable- SECCION 3.04.-Este Contrato, el Contrato de 

. ciere para garantizar deudas con plazo no mayor Préstamo y los Bonos estarán libres de cual

de un afio, pagaderas con el .producto de la venta quier impu~to u honorarios establecidos por las 

d!tales artículos comerciales; (3) a ningún gra- leyes del Garante o por leyes vigentes en su te
vamen establecido en el curso ordinario de los rritorio, sobre o en relacióñ con la suscripción, 

negocios bancarios' y destinado a garantizar una emisión, entrega y registro de los mismos. 

deuda con pl82l0 no mayor de un afio a contar SECCION 3.05.-EI principal, fos intereses y 

de su fecha. demás cargos correspondientes al Préstamo y a 

En esta Sección: (a) el concepto "Bienes los Bonos serán pagados libres de cualquier ns

del Garante" incluye los bienes del Garante y triceión que impusieren •las leyes del Ga;rante 

los de cuaJquiel'a d;e sus dependencias admini'S'- o las leyes vigentes en territorio del miemo. ·· · 

trativas o die cualquier Agencia., Inclusive el SEOCION 3.06._;_El Garante c.onviene en no 

Banco Nacional de Nicaragua; y {b) el término tomar ni permitir que tome ninguna de~ divi-

• "Agencia" significa cualquier agencia o entidad siones administrativas, ni ninguna de sus agen

del Garante o de cualquier dependecia adminis- cias, como itampoco ninguna agencia de dichas 

trativa de éste, e inclui·rá cuailquier institución u divisiones administrativas, medida alguna. que 

organismo que pertenezca o sea controlado di- pueda impedir o estorbar el cumplimiento ¡por 

·recta o indirectamente po.r el Garante o ¡por cuaJ- parte del Prestatario, de cualquiera de los com

quier ~ependecia administrativa del mi.smo; o prom.isos, convenios y obliga.clones contraidas 

cuyas operaciones se hagan principalmente en por éste y contenidos en el Contrato de Presta

beneficio o .por cuenta del Garante o de cualquier mo; Y tomari. o hará que se tomen toda..c¡ las 

dependencia administrativa del mismo. medidas razonables que fueren necesarias para 

SECCION 3.02.-(a) El Garante y el Banco pcmer al Prestatario. en capacidad de cump1i;. 

cooperarán plenamente para asegurar que se lo- con dichos com.promisos, convenios y obligacio

gren las finalidades del Piréstamo. Con ese ob- nee. 

jeto, cada una de las partes contratantes sumi- SECCION 3.07.-:-El Garante conviene en oons

nistrará a la otra toda -la infoTmación que ésta truir o hacer que se construyan las instalaciones 

razonablemente solicite con TeSpeeto a ila situa- necesarias de Agua Potable para el suministro de 

ción general del Préstamo. De parte del Garante ésta a ~a ciudad de Corinto y a aos sistemas nece

tal informadón debeirá incluir datos con irespeoto sarios de rproteoción contra incedios que se eeti

a las condiciones financieras y económicas en el pulan en el párrafo II del Anexo 2 del Contrato 

territorio del Garante y a la posición de la Ba- de Pristamo, y que terminará los trabajos de ins

lanza Interflacional de Pagos del Garante. talación de diclia planta Aguadora con la debida 

( b) De ooando en cuando, el Garante y el Ban

co intercambiarán puntos de vista, por medio de 

sus :representantes oon l'e'S'pE!Cto a los asuntos 

relacionadOs con las finalidades del Préstamo y 

el mantenimiento del servicio del mismo. El.Ga

ramte deberá informar prontamente al Banco 

sobre oualquier circunstancia .que interfiera o que 

amenace interferir con el logro de las finalidades 

del ·Préstamo o el mantenimiento del <Servicio del 

mismo. 

•• ( ~) El Ga.rarute ~rá toda oportunidad raZOI)a
ble a fin de que los representantes a.creditadoá 

del Banco puedan visitar cualquier parle del 

territorio del Garante rpara finalidades irela.cio

nadas con el Préstamo. 

diligencia y eficiencia antes de la tenninación de 
las obras del Proyecta. 

Articulo tV 

SECCION f.01.-El Garante endosará, de con- · 

formidad con las disposiciones del Reglamento 

de Préstamos, su garantla en ilos Bonos que el 

Prestatario deba suscribir y entrega..r. El Mi

nistro de Hacienda y Cr6df.to Público del Garan

te y la. persona o personas que él indicare por 

escrito, quedan de'S'iignados como representante:¡ 

autorizados del Guante, para , los· efectos de ~a 

Sección s.12 <b> del Regla.mento de ~-

Articulo V 

SECCION 3.03.-<El prinéipal, · los intereses y SECCION 5.01.-Para los efectos de ao pre- . 

demás cargos, correspondientes al Préstamo y visto en ~a Sección 8.01 del Reglamento de Prés

a los Bonos, se pagarán Ubres y sin deducctó.n tamos, se conslgnama las siguientes direcciones: .. 
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Para el Garante: 

República de Nicaragua, 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 

Palacio Nacional, 
Mmi.a.gua, Nicaragua. 

Para el Banco: 

International Bank for Reconstruction 

and Development, 
1818 H. Street, N. W. 
Washington 25, D. C. 

' 
SEOCION 5.02.-El Ministro de Hacienda y 

INTERNATIONAL BANK FOR 

RECONSTRUCTION AND DEVELOPMENT 

1818 lL Street N. W, 

Washington 25, D. C. 

RESOLUCION No. 357 
Aproba.ci6in del Préstamo a la Autoridad Por

tuaria de Corinto (Proyecto del Puerto de Co

rinto) por la suma de $3,200,000 con la garan

tfa de la República de Nicaragua. 

SE RESUELVE: 

1. --Que, de acuerdo con la recomendación del 

Presidente, fechada el 15 de Mayo de 1956, el 

Crédito Público del GaTante queda designado para Banco conceda a la Autoridad Portuaria de Co-

los efectos de la Sección 8.03 del Reglamento rinto, con la garantla de la República. de NiM.

de Préstamos. 

EN FE DE W CUA!L, las partes contratantes 

actuando por medio de sus representantes de

bidamente autoriza.dOs han hecho firmar este 

Contrato de Garantia en sus Tespectivos nombres 

y representaciones, en el Distrito de Columbia, 

Estoooa Unidos de América, en el dia y afío 

Mrlba expresados. 

ragua, un ;préstamo .Por una suma, en varias mo

nedas, equivalente a $3,200.000, con varios ven

cimientos, de los cuales el último será el 1• de 

Octubre de 1976, que devengue interés (inclusive 

comisión) al tipo del 4 %, % anual, y que sea con

certado en otros términos. y condiciones que es

tén en lo sustancial, de acuerdo con los términos 

y condiciones establecidoei en la forma del Con-

• 
Por iREPUBLICA DE NICARAGUA, 

(/) <Juillermo Sevilla 800Q.8a, 

Representante Autoriza.do. 

trato de Préstamo ( Proyeoto del Puerto de Co

rinto), entre el Banco y la Autoridad Portuaria 

de Corinto, y en la forma del Contrato de Ga- · 

rantla (Proyecto del Puerto de Corinto) entre la 

Por INTERNATIONAL BANK FX>R REOONS

'I\RUCTION AND DEVELOPMENT. 

República de Nicaragua y el Banco, que han Erido 

presentadas a esta Sesión. 

2. --Que el tipo de Comisión a cobrarse en rela

ción con dicho' P.résta~o sea del 1 % anual' sobre 

el principal del Préstamo menclonooo, pendiente 

y mantenido o garantizad<> por el Banco; que 

(/) Eugene R. Blook, 
Presidente. 

INTERNATIONAL 'BANK FORs 

RlOOONSTRUCTION AND DEVELOPMENT 

1818 H. Street N. W. 
Washington 25, D. C. 

•. dicha comisión sea incluida como parte de los 

intereses y comisión por servicio sobre dicho 

préstamo y sea pagadera semestralmente en las 

fechas de pago de dichos intereses y comisión 

por. servicio; y que el monto de la comisión de'l 

CERTIFICADO DEL SECRETARIO 

Yo, M. M. Mendels, por el ~nte certifico: 

1•) Que tSOY Secretario del International Bank 

for Reconstruction and Development (que en ade

lante llamaré el Banco); 2•) Que adjunta al pre-

1% de que se viene tratando y que se pague al 

Banco, sea apartado en la re~rva especial que 

se dispone en la Sección 6 del Articulo IV del • 

Convenio del Banco. 

sente va una copia fiel de la Resolución N• 357 

debidamente adoptOOa por los Directores Ejecu

tivos del· Banco en Sesión debidamente convo-

. INTERNATIONAL BANK IDOR 

RECONSTRUCTION AND DEVELOPMENT 

cada y celebrada el 22 de Mayo de 1956, en la R d , 
cual y duramte toda ella hubo quorum, y que· eglamento e Prestamos 
dicha Resólución está en pleno vigor y efecto y N 4 

- no ha si'Oo modificada. O. 
También certifico que la C()pia del Reglamento Aplicable a Préstamos hechos por el Banco a 

de Préstam~ No. 4 del Banco, · fechado el 15 

de Febrero de 1955, reformado el 110 de Mayo de 
Prestatarios que- no sean Gobiernos Miembros. 

Fechado ·el -15 de Febrero de 1955 

Reformado el 10 de Mayo de 195~ 
1956, adjunta a esta Certificación, es copla fiel 

de dicho Reglamento de Préstamos, y que el mis

mo Reglamenu;> está en ¡pleno vigor y efecto, y 

no ha sido modificado. REGLAMENTO DE PRESTAMOS No. 4 
. \. 

EN FE DE LO OUAL, lo he firmado de mi 

pufto y letra y he estanlpooo el sello oficial del 

Banco el dla 22 fte Mayo de 1956. 

(/} M. M. MendeZs,, 

Secretario. 

Artículo I 

Objeto: Aplicación a loa Contrato.~ de 

Présta'TIWs y de Garantfas. 

SECCION 1.01.--0b;eto. Estii'Reglamento tiene 

por objeto establecer ciertas disposiciones y con-

, . 
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diciones -aplicables en general a !los préstamos mo sobre el monto del Rréstamo ;reUrado de la 

otorgados por el Banco a prestatarios que no Cuenta del Préstamo y que se halle pendiente 

sean sus miembros. de pago. Se devengaran los intereses desde las 

SECCION 1.02. _ Aplicación del Reglamento, fechas respectivas en que las cantidades hubieren 

Se ·podrá. estipular en cuá!quler contrato de prés- sido retiradas. 

tamo celebrado entre el Banco y un !Prestatario ·SECCION 2.04.- Computo de 11-n.tereses y de 

que no sea miembro del Ban<:o, y en cualquier Otros Carg'os. En todos los casos en que sea ne-

• contrato de garantia entre el Banco y uno de sus cesario computar el monto de los intereses o cual-

rniembros, que !as parles contratantes aceptan quier otro e.argo, debidos conforme ai Contrato 

las disposiciones de este Reglamento: En la me- de Préstamo, rpor periodos menores de seis me

dida en que asi se estipule en cualquiera de ses, se hará. el cómputo sobre una ·base dia.ria, 

esos contratos, .este Reglamento se aplicara a los usando un factor de 365 dias. Para periodos 

mismos y regulara los derechos y obligaciones completos de seis meses, el cómputo se hará 

de las partes contrylitantes, con igual validez y sobre una base anual. 

efecto que si estuviera integramente incorporado SECCION 2.05.-Reembolso. (a) El principal 

en ~os contratos. Este Reglamento no se plicará. del Préstamo r-etirado de la. Cuenta del Préstamo 

a préstamos que el Banco otorgue directa1llente se reembolsará de acueroo oon el Anexo de A-

a uno de sus miembros. mortización del Contrato de· Préstamo. 

SECCION 1.03.-R~wcacíón o Reforma. Este 1 (·b) lE1 Prestatario, siempre que notifique al 

Reglamento está. wjeto a revocación o reforma Banco con no menos de 45 dias ?e antidpaclón, 

por parte del Banco en cuaJ.quier tiempo sin ~endrá derecho de ¡pagar _antes de su vencimlen· 

previo aviso, pero ·tales .revocaciones o t'eformas to, el total o parte del principal del Préstamo 

1no surtirán efecto respecto de los contratos de (>or el cuaJ. no hubiere entregado Bonos de a

préstamo o de garantía celebradC)f:l , con anterio- t:ueroo con el Articulo VI, con tal de pagar todos 

rldad, a menos que las ,partes contratantes as1 los ca.r~s devengados por concepto de intereses 

lo acuel'de?. ' · ., eobre el capital, lo mismo que la prima estipu-

SECCION 1.04.-Discrepamcia con los Contratos \ada en el referido Anexo de Amortización. Sal

ck Préstam-08 y de Garantías. Si· alguna dispo- 'vo que el Banco y ei Pre.statario acuerden otra 

sición de un contrato de préstamo o de garan-, cosa, tales pagos se aplicarán. a las diversas 

tia estuviere en discrepancia con cualquier dilJ- cuotas de amortización de la respectiva 'POI'Ció.n 

posición de este Reglamento, Tegirá la dis~ción del principal del Préstamo, en orden inverso al 

del Contrato de Préstamo o del Contrato de Ga- de los vencimientos. · ' 

irantia, según sea el caso. (e) El Banco tiene por principio estimular el 

Articulo II reembolso de sus Préstamos antes del venctmien-

• Cuenta del Préstanw; Intere868 y Otro8 CO/T'gos; to. Por consiguiente, el Banco considerará bené· 

Reembolsos; Lugar de los Pagos. 'volamente, a la- auz de todas ·1~ cireunstancias, 

SECCION 2.ol.-Cwenta del Préstamo, El mon- ,cualquier solicitud . del Prestatario tendiente a 

to del Préstamo se ~redital'á. en una Cuenta de exll)tirle del ¡pago de cualquier prima que deba 

é tamo 1 B b . ,,, "'~ l'b """ a ser pagada de a.cuerdo con los términos del pá.-
Pr s que e aneo a nr.,, cu sus i r.,.,. . 

d l Pr tatari 
rrafo ('b) de esta Sección, o con los de qa Seción 

nombre e es o. · ó 
6.16 en caso de reembolso de cualquier porei n 

SElCCION 2.02.-Cargo 1'01' Compromi!W. Se del Préstamó o de los Bonos que el Banco no 

¡pag.a:ra un cargo ·por compromiso al tipo estipu- hubiere vendido o convenido vender. 

lado en el Contrato 9e Plréstamo, sobre ¡a can

tidad del Préstamo que aparezca acreditada en 

., la Cuenta de Préstamo a favor del Prestatario. 

Tal Cargo ipor Oompromiso se devengara sobre la 

respectiva cantidad, a partir de m Fecha de Vi

gencia o sesenta dias después de la fecha de sus

cripción Jiel Contrato de Préstamo, seg(lr. sea la 

rná.s cerca.na de estas dos fechas o a pl!Jrtir de 

cua1quiera otra fecha fijada en el Contra.to de 

Préstamo par.a los fines de esta Sección-hasta 

-sEOCION 2.06.-Lugar-de los Pagos. El princi

pal del Plréstamo y de los Bonos, los interese6 

y otros cargos sobre fos mismos, se ipagará.n, en 

los lugares que ei Banco ~aronablemente soli

dte; pero los pagos que deban hacerse en virtud 

de Bonos que se encuentren en ¡posesión de tene

dores distintos del Banco, se haran en aos lugares 

especlficamente seftalados en tales Bonos. 

Articulo m 

la fecha en 'la cuaJ. la respectiya cantidad hu- Dispo8icfonu Bobre M<medas 

cualquier otra fecha fijada en el Contra~ de P!rés- SECCION 3.01.-Monedas en q¡t6 se retirará 

tamo para los fines de esta Sección, hasta la el Prodttcto del Préstamo. El Prestaitarto hará. 

f~ en la cual ~a 1respecttva . ca.nltidad hll'- un esfuen:o razonable para comprar las mercade

biere sido iretirada de la Cuenta del Préstamo, rlas con las monedas de los paises donde aquellas 

por el Prestatario. de acuerdo con los dispuesto deban adquirirse. En la medida en, que el Banco 

en el Articulo IV, o ht~biere sido cancelada en asi lo elija, el producto del Préstamo ee deberá 

aplicación del Articulo V: Tetirar de la Cuenta del Pré9tamo en las dive.r-

SECCION 2.03.-Intereses. Se pagará.n inte- sas moneda.9 con que deban pagarse las merca

reses a'l tipo estipulado en el Contrato de Présta• derlas. El Banco no está. obligado a permitir que 
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el producto del Préstamo sea retir-ado en mone- 1 otra moneda será. el que 'razonaiblemente deter
da distinta de aquella en que el Préstamo haya mine el Banco. 
sido denominado. SECCION 3.06.-Restriooionea tLe Cambio. To-

Para los fines de este Artioulo, cuando el mon
to del Bréstamo esté expres&do en cua:lqulera de 
las siguientes maneras: 

(a) en una moneda deterrninada (v.g., ''. ..... . 

.................•....•... dólares", o 
(1b) en una moneda determinada o su equiva.Jen-

te en otra moneda (v.g. " ....•..•....... · ...... . 

...... : ... dólares o su equivalente en otras mo
nedas distintas del dólar), o 

do ¡pago que, de a.cuerdo con el Contrato <le Pré&
ta.mo deba hacerse al Banco en moneda de cual
quier pa!s, deberá efectuarse de acuerdo con las 
leyes de ese ¡pa.ls, tanto en lo que irespecta a la • forma del pago -como en lo que respecta a tla 
forma de adquisición de la. moneda a pagarse 
y al depósito de tal moneda. en la. cuenta que 
el Bainco tenga en uno de sus depositarios en el 
pa!s en cuestión. ' 

Arllculo IV 
(c) en diversas monedas equivalentes a cierta Retiro del Producto tLe los Préatamos 

cantidad de una moneda detemninada (v.g., "una SECCION 4.01.-:Retiro tLe la Cuen.ta del Prés
cantldad en vairiaa ~onedas equivalente a.··.·· tamo. El Prestatario tendrá. derecho, QOil sujeción 
..........•....•..•. dólares''), se ienten~á que a las disposiciones de este Reglamento: (1) aire-

tirar de la Cuenta del .Préstamo 1a.s cantidades el Préstamo ha sido denominado en esa moneda 
determinada (dólares en ca.da uno de ilos ejem-

que sean necesarias para iÍ'eembolsar al Presta
tario el costo razonable de las mercancías que 

plos arr¡.ba mencionados)• hayan de financiarse de acue'l'do con el Contrato 
SECCION 3.02.-Mon.eda en que debe Re'embol- de Préstamo; y (2) si el Banco asl lo acuerda, 

aarse el Plincipal; Monto de l08 Pagos; Venci- las cantidades que el Prestatario necesite para 
mientos. El principal del Préstamo se deberá hacer !.rente al costo r-azonable de tales merca
pagar en las diversas monedas retiradas de la derlas. A no ser que el Banco y el Prestatario 
Cuenta del Préstamo, y la porción ¡pagadera acuerden otra cosa, ningún retiro Se hará a cuen-. ., ·~ en cada moneda será la porción que se retire ta• de: (a) gastos hechos con M.teriorhla.d a la 
en esa :mlsma monooa. La disposición ~terior fecha de Vigencia; (b) Gastos heohos en mone
está sujeta a una excepción, a .saber: si se ihu- das del Garante o ,por mercanclas producidas en 
biere retirado nna moneda que el Banco hubie- (lñcluyendo servicios suministrados de) territo
re comprado con otra. . ¡para . fa.cllltar el retiro, rios del Garante o ( c) Gastos en el territorio de 
la. porción del Préstamo asi retirada., será. paga- cualquier pa!s, que no es miembro del Banco o 
<lera en esa otra moneda, y aa. cantidad a ¡pagarse por mercancías producidas en (incluyendo ser
en tal forma, será la cantidad paga.da por el vicios suministrados de) ·tales territorios. X 

. Banco en. dicha compra. Salvo que el. Banco Y X-"ASI FUE REFORMADO EL 10 DE MAYO 
el Preatatairlo a.cuerden otra cosa, la :porción del DE 1956. tEN LA MISMA FECHA, LOS DIREC
Préstamo que deba pagarse, de acuerdo con las TORES li;JECUTIVOS .DECIDIERON QUE EN 
disposiciones de esta SeCclón, en una moneda'de- VISTA DE LAS R~CIQ?JES ESP:mcIALES, 
terminada, será._,pagadera en los plazos deterttnl· ESTABLECIDAS ENTRE EL BANCO Y SUIZA .• 
nadas ¡por el Banco que correspondan a los pla- POR EL CONVENIO DE 29 D.E JUNIO Di¡ 
oos fija.dos en el Anexo de Amortización del 1951, EL BANCO AOOIRD.ARIA, SI LOS PRES
Oontrato de Préstamo. Toda prima pagadera BO- TATARIOS LO SOLICITAREN, PERMITm QUE 
bre el pago anticipado de cualquier parte del LOS PRODUCTOS DEL PRESTAMO SEAN 
Préstamo de acuerdo con la Sección 2.05, o sobfe USADOS EN FINANCIAR GASTOS EN LOS 

.. , 

el rescate de cualquier Bono de acuerdo con la TERRITORIOS DE SUIZA O POR MERCAN- • 
Sección 6.16, será pagadera en la moneda en CIAS PRODUCIDAS EN (INCLUYENDO SER
que sea .pagadelO el principa1 de dicha parte del VICIOS SUMINIS'rntADos DE) «rAJLES TE-
Présta.m.o o de dicho Bono. RRITORIOS". 

SECCION 3.03.-Moneda en que son Pagade- SECCION 4.02,.-C'ompromi.ws EspecJfles deZ 
TOS l.os rntere868. Los interesa9 sobre cualquier B<Plco. A solicitud del Prestatario, y en .-los itér

• . parte del Prést..a.mo· se paga.rán · en la moneda en minos y condiciones que sean convenidos entre 
··~·- que sea pagadero el principal correspollidieM:e a el Banco y el Prestatario, el Banco podrá con-

.esa ¡parte. traer cornpromj,sos especie.les por escrito, p~ra 
,. . . ~ · · SEOCION 3.04.-Moneda en que es Pagadero eZ pagar cantidades determinadas al Prestatario o 

''°:: \ -" Cargo por· Compromiso. El <:largo por Compro- a tercero en relación con el costo de mercade
mM!o se pagará en la moneda en que haya sido rlas, no obstante cualquier suspensión o cance
denomina.do el Préstamo. !ación subsiguiente del Préstamo en viirtud de 

·'j 1. 

SECCION 8.05. - Val.Oración ds la Moneda. lo dispuesto en el Articulo V. 
Para los efectos de la determina.ción del equiva- SECCION 4.03. - BoUcit1Uks tLe Retiro o M 
lente (en función de' la. moneda en que el Prés- Compromisos Especiales. Cuando el Prestatairlo 
tamo ha sido denominado) de una parte del Prés- desee ll"etirar una cantidad de la Cuenta del Ptrés-
tamo retirado en otra moneda., el valor de esa tamo o pedir que el Ba.noo contraiga Wl COM-
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flROMISO ESPECIA1L de acuerdo con le. Sec
ción 4.02, el Prest.ata.no entregará al Banco una 
solicitud escrita en la forma y con las declara
ciones y compromisos que el Banco .razonable
mente solicite. Pm~to que ~a ira.pidez con que el 
producto del Préstamo sea. retirado, afecta el 
costo, para el Banco, de mantener 1fondos a dis
posición del Prestatario, •las 80licltudes de reti
ro, acompañadas de la documentación necesaria 
que se enumera a continuación en este Articulo, 
se presentarán salvo que el Banco y el Presta
tario acuerden otra cosa, con .prontitud en rela
ción con Ja entrega de ~as me~a.d<>iría.s, (o en el 

. caso de adelantos y pagos progresivos a· abaste
cedores, en relación con tales adelantos y .pa
gos). 

SECCION 4.04. - Prueba.8 Justi/icati'l)(J.8. El 
Prestatario deberá suministrair al Banco los do
cumentos y otras pruebas justifica:tivas de la so
licitud, que el Bancó razonablemente requiera, ya 
sea antes o después' de que el Sanco le haya 
autorizado cualquier .retiro :pedido en '1a solici~ 
tud. 

SEOCION 4.05.-Jdoneidad de Holicitudea y de 
Documentación. Toda solicitud y la documenta
ción' que se le acompafte deberán ser suficientes, 
en fondo y forma, para dar al Banco la segu
ridad de que el Prestatario tiene derecho a •reti
rar de la Cuenta d~l Préstamo la cantidad solici~ 
tada, y de que la cantidad que ha de ser reti.rada 
de la Cuenta del Préstamo ha de ser usada sólo 
·para los fines seftalados en el Contrato de PréSta
mo. 

SECCION 4.06. - Pagos que haga el Banco. 
Los pagos que haga . .el Banco, de las cantidades 
que el Prestatario tenga derecho a retirar de 
la Cuenta del :Préstamo, serán hechos al Presta-
tario o a su orden, f . 

Articulo V 
Anulación y BuspenBión. 

SECCION 5.01.-Anuláción p<n'. parte del Pres
tatario. El .Prestatario, mediante notificación al 
Banco, podrá anular todó o parte del !>restamo 
que no hubiere :retirado· con e.ntenoridad a aa 
notificación. 

SECCION 5.02. - BU8pen8i6n por Parte del 
B<mqJ. Ell Banco podrá, mediante notificedón al 
Prestatario, Sllilpender el derecho de hacer retiros 
de la Cuenta del PÍ-ésta.mo, si hubiere ocurrido y 
persistiere cualquiera- de los siguientes hechos: 

(a) Si hubiere habido incumplimiento en el 
pago del principal, intereses u otros pagos obli
gatorios en razón del Préstamo o de los Bonos; 

(b) Si ihubiere ocurrido incumplimiento en el 
pago del principal, intereses u otros pagos obli
gatorios de acuerdo con los términos de cual
quier otro contrato de préstamo celebrado entre 
el Banco y el Prestatario, o de aouerdo con los 
de cualquier otró contrato de préstamo, o de ga
rantia celebrado entre el Garante y el Banco; 

(e) Si hubiere ocurrido incumplimiento de par
te del ~estatario o del Garante de ouaJ.quier , 

otro compromiso o contrato derivado del Contra
to de Plréstamo, del Contrato de Gairantia o de 
los Bonos; 

( d) Si surgiere una situación extraordinaria 
que haga improbable el que el P.restatario o ei 
Garante puedan oeumplir sus obligaciones contrai
das en el Contrato de Préstamo o en el Contrato 
de Garantia; 

(e) Si el !Testatario tomare o ,permitiere· que 
se tome alguna acción o procedimiento por_ el 
cual cualquiera de sus propiedades deban o pue
dan ser enajenadas o de cualquier otra manera 
tranSrerióas o entreiadas a algún adquirente, a
signata.rio, liquidador u otra persona cualquiera, 
ya sea nombrada por el Prestatario o por .un Tri
bunal, o por el Garante, o en virtud de cualquier 
Ley, en forma tal que dicha propiedad deba o 
pueda ser distribuida entre los acreedores del 
Prestatario; 

(f) Si el Garante o cu8Jlquier Autoridad Gu
bernamental que tenga jurisdicción ·tomaren al
guna medida tendiente a Ja disolución o fin de 
las actividades del Prestatario, o tendiente a la 
suspensión de sus operaciones; 

(g) Si el Garante hubiere sido suspendido co
mo miembro del Banco, o hubiere -deja.do de ser 
miembro del mismo; 

{11) Si el Garante hubiere dejado de ser miem
bro del Fondo Monetario Internacional, o hu
bie~ dejado de set' elegible para hacer uso de los 
reCÚrabs del Fondo, de acuerdo con ·la Sección 
6 del Articulo IV del Convenio del mencionado 
Fondo, o hubiere sido decl8iI'8Jdt> inelegible para 
usair dichos recursos, de acuerdo con la Sección 
5 del Articulo V, con la Sección 1 del Artfculo VI 
o con Ja Sección 2 (a) del Articulo XV de dicho 
Convenio. 

( i) Si después de la fech8. del CorrtraJto de 
Préstamo y antes de la Fecha de Vigencia, el 
P:restatario o el GaraDte hubieren rrealiZado cual
quier acto que de haber estado en vigencia dicho 
Contrato, habrla constituido ·una violación ~ 
cualquier compromiso contenido en el Contrato 
de Préstamo. o en el Contrato de Ga.ranrtfa, irela
tivo {ll establecimiento de gravámenes sobre ac-
tivos para garantizar deudas. · 

(j) Si hubiere ocurrido cualquier otro aconte
cimiento previsto en el Contrato de Préstamo 
para los efectos de la pl'Ulenrte Sección. 

El derecho del P.restatario a hacer retiros de. la 
Cuenta del Préstatario continuará .SUBpellSQ has
ta la más cercana de las dos fechas siguientes: 
ya sea aquella en que dejó de existir el hecho 
que causó la suspensión, o aquella en que el 
Banco _hubiere notificado al Prestatario que ~ 
recuperado su. derecho a hacer retiros de fondo&. 

SEOCION 5.03.-Anulaci6n por pa1'te del Ba:n
co. s~ ocurriere y persistiere eualquiera de las 
hechos de$Crltos en la Sección 5.02, o si el Pres
tatario, en la fecha de Cierre "no· hubiere irettra.do 
de la Cuenta del Préstamo el monto total del 
Préstamo,. el Baneo, mediante notificación ·hecha 
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a:1 Prestaitarlo, podrá. daT por termina.do el dere
cho de este último a hacer .retiros de la Cuenta 
del Ptréstamo. En el acto de hacer tal· notifica
ción quedará cancelada ·la porción del Présta
mo no retimda. 

SECCION 5104!.-ApZícaCWn de Za Anulac1ó'rl 

o SWJpemión a Cam.tidades Sujetas a Compro

miSo Especial. No obstante lo dispUesto en '1as 
Seccion~ 5.01, 5.02 y 5.03, ninguna anulación o 
suspensión llevada a efecto en vi~ud de lo dis
puesto en este Articulo se aplicará a cantidades 
sujetas a eualqui-er Compromiso Especial cele
brado por el Banco de acuerdo con la Sección 
4.02 salvo que se hubiere dispuesto e~presamen
te lo contrario en ,taiJ. Compromiso. 

a la fecha de la solieitud y por el cual no' se 
hubieren entregado ya Bonos o solicitado su en
trega. 

SECCION 6.04.-Interés Sobre los Bonos; Co

miBión. por 8ervicio8. >Los Bonos devengarán in
tereses al tipo o tipos que el Banco solicite, siem
pre .que no ~ exceda el tipo de interés del Prés
tamo. Si el tipo de interés de cualquier Bono fue
re menor que el Upo de interés del Flré.stamo, el 
Prestatario pagará. al Banco, a.demá.s de los in
tereses pagaderos sobre dichos Bonos, un& co
misión .por sel'Viclo, sobre el prlncipad del !E'Tés
tamo representado por el Bono a un tipo que 
será. Igual a ia diferencia. entre el tipo de- interés 
del Préstamo y el •tipo de interés del respectivo 
Bono. La Comisión .por servicio será. pagadera 
en las fechas y en la moneda en que sean paga
deros los intereses. 

SECeION 5.05.-ApZ~ de Anulaci6n a 
Vencim.tento.s deZ Préstamo. A no ser que el B81ll
co y el Prestatario acuerden otra ~. toda anu
lación efectuada de acuerdo con este Articulo se SECCION 6.0~Monedas en que .son Pagaderos 
prorrateará. entre los diversos vencimientos del los Banos. El! <:apital e intereses de los Bonos 
principal del Préstamo seftala.d<J6-en el Anexo de serán pagaderos en las diversas monedas en que 
Amortización del Contrato de Préstamo. Sin em- lo sea el Préstamo. Todo Bono entregado de 
bargo, ninguna anulación se apli<:ará a los Bonos acuerdo con solicitud hecha de conformidad con 
correspondientes a di<:hos vencimientos .que ha- la Sección 6.03 .será pagadero en •la moneda que 
yan sido entregados o pedidos con anterioridad el Banco especifique en la TeSpectiva solicitud; 
al amparo del Articulo VI, o a las porcionei¡¡ del pero el total def principaJ de los Bonos ,pagade

Préstamo ya cedidas po.,r el Banco. - ros. en una moneda cualquiera no podrá exceOO!", 

SECCION 5.06.-Efectivi<Md de Zas D~si- en ningún. caso, del monto del Préstamo pen
oicmes Después de Za 8WJpensión o Anulación. No diente de .pago, pagadero en dicha moneda. 

obstante cualquier Cancelacióll o Suspensión lle- SEOCION 6.06.-Vencinwentos de l.os BOfl-Os. 
va.da a efeoto en virtud de este Articulo, todas Loa venclmient~ de los Bonos debeTán <;_orres
las disposiciones de este Reglamento, del Contrato ponder con los vencimientos de 1113 amortizacio
de Préstamo Y del ContTato de Gar8.Jlitia, segui- nes del principal del PréStamo, que· se esta;blez
:rán en plena fuerza Y vigor, salvo lo dispuesto can en el Anexo J.e Amortizaciones del Contra-
espe<;ificamente en . el presente Artloolo. to de Préstamo. •Los Bonos entregados en Tazón 

Articulo VI de una, solicitud hecha de conformidad con la 
Sección 6.03, lleva.rán fos vencimientos que el 

Bonoa Banco especifique en la solicitud, siempre que el 
SECCION 6.01.-En.trega d.e Bonos. El Presta- total del principal de los Bonos correspondientes 

tario suscribirá y entregaTá. Bonos que orepre- a un vencimiento determinado no exceda nunca el 
senten el monto principa;l del Préstamo, y el Ga- plazo correspondiente del Principal del Présta
rante endosará en ellos su Garantia, todo de a- mo. ,. . . 
cuerdo con lo dispuesto en este Arllculó. SECCION 6.07.-Form.a' de ios Bonos. Los Bo-

SfilCCION 6.02.-Pago de Bonos. · ¡El pa,go del nos serán , Bonos entér:a.mente nominativos, sin 
principal de cualquier Bono liberará en ·la misma cupones (que en adelante ser~ llama.dos, a:lgu

medida, oJa obligación del Prestatario de ·reein- nas veces, Bonos nominativ06); o Bonos al .Por
bolsar el .principal del Préstamo, Y el, pago de tador con cupones agregados, ¡para_ Jos intereses 
Intereses sobre cu8!lquier Bono, ademá.s del ;pago semestrales (y los cuales serán llama.dos en ade
de la comisión :por servicio, si la hubiere, a que lante, algunas veces, Bonos al PortadoT). Los 

1 se refiere Ia Sección 6.04, liberará. en la misma Bonos que se entreguen 8!l Banco deberán ser 
· medida, la obligación del Prestatario, de .pagar Bonos nominativos o Bonos a:I Portador, ·según 

intereses sob~ el Préstamo. lo eolidte el Banco. Los Bonos nominativos ·paga-

SIDCCION 6.03.-Fecha de Entrega de los Bt>- deros en dólares se acomodarán en lo sustancial 
nos. Cada vez que.el Bancq a.si lo solieite,. el Pl"e'S-- al formato q\le se indica en el Anexo 1 de este 
tatario, tan pronto como sea posible y dentro de Reglamento. iLos Bonós al Portador, pagaderos 
los sesenta dias siguientes a la fecha de la soli- eh dólares y· los cupones agregados a los mie

citud deberá suscribir y entregar al Banco o a mos se acomodarán en lo sustancial al formato 
. ': su orden, en la foÑna isolicitada, Bonos ;por la que se indica en el Anexo 2 de este Reglamento. 

suma· total del principal especifica.da en la soli- Todo Bono·Jlevará la garantia\del Garante, en
citud, si·n que · tal suma' exceda, sin embargo, dosada en el mismo, aoomodá.ndose en lo sus
el total del principal del Préstamo que hubiere taincial al formato sef1alado en el Anexo 3 de 

sido !"etirado y que estuviere pendiente de pago este mismo Reglamento. !Los Bonos pagadero.'5 
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en otra moneda distinta del dólar y la garantia 

endosada en Jos mismos, se acomodarán en lo 

sustancial a los formatos indicadoe en fos Anexos 

1 y 3, o 2 y 3 de este Reglamento, según sea 

el caso, salvo las siguientes excepciones: (a) Los 

Bonos deberán estipular el pago del principal 

de fos intereses y de la prima de .1"e9Cate, si la 

hubiere, en dicha otra moneda; (b) deberán in~ 

dicar como lugar del pago el que el Banco hu

biere seíialado; y (e) deberán contener las de

más modificaciones .que el Ba'nco razonablemente 

solicite a fin de cumplir con las leyes o ci>n 

los usos financieros del ~u,ga.r donde sean .paga-

. deros. 

SECCION 6.08.-lmpresión 'o Grabado de los 

Bonos. Salvo que el Banco y el Prestatario con

vengan otra cosa, y con sujeción a aas disposi

ciones de la Sección 6.ll·(C), los Bonos deberán 

ser: (a) impresos o litografía.dos sobre ·base gra

bada pero oon botde graba.do; o (b) enteramente 

grabados de conformidad con los requisitos de 

las .principales bolsas de vailores del pais en 

cuya moneda sean pagaderos. 

SECCION 6.09.-Fecha de l°" Jf rmos. Todo Bo

no nominativo deberá llevar la fecha correspon

diente al pago semestral de intereses, que coin

cida oon la fooha de suscripción y 'entrega del 

Bono, o .la fecha de pago de inter>eees semes

trales .que preceda inmediatamente a la lecha 

de susoripción y entrega del Bono. Todo Bono 

·-al Pol'l;ador deberá ser fechado seis meses aT1Jtes 

del primer pago semestral de interesee poste

rior a la Fecha d~ Vigen~ia, salvo que el Ban<:o 

y el Prestatario convengan otra c·osa, y será 

entregado con todos 'los cupones no veneidos 

adheridos. Al efectuarse cualquier entrega de 

Bonos deberán haicerse }os ajustes aidecuados de 

manera que no haya pérdida_. para el Banco ni 

para el Prestatario respecto al cargó por com

promiso, fos intereses y ,.la comisión por servi

cio, si la \hubiere, sobre el principal del Présta-

' 

berá reembolsa:r al Presta.tario el costo ra

zonable de tal cambio. 

('b)--<Los Bonos nominativos de monto alto, po-

dr~ ser cambiados, sin cal'go para el Ban· 

co, ·por"' Bonoe nominativos o Bonos al Por

tador de denóminaciones autoriza.das de 

l!lonto más •bajo, a fin de que el Banco pue

da negociarlos más cómodamente. 

( c) ~ Bonos emitidos originalmente sin estar 

completamente gra.ba.dos según se dispone 

en fa Sección 6.08 (b), podrá.n ser canjea

dos, sin cargo pMa el Ban<:o, .por Bonos 

, enteramente graibados. 
I' 

Los derechos de canje mencionados anterior-

mente, se consideran como adlcion81les a los deré

ch08 de canje que se establezcan en los mismos 

Bonos. ~l canje de Bonos efectu&do de acuerdo 

oon esta Sección, estará sujeto a todas las dis

posiciones relativas a canjes, contenidas en los 

Bonos, excepto ,en los casos e~presa.mente pre

'Vi.stos en e:rta misma Sección. 

- . ~ mo representado por los Bonos. 

SEOCION 6.12.-Suscripción de Bonos y de 

Gar<tntia. (a) ·Los Bonos serán 81.lSCritos a nom- • 

bre y en representación del P.restatario por su re
presentante o representantes autorizados que se 

designen en e~ Contrato de Préstamo para los 

efectos de esta Sección. iLa fi.rma de cualquiera 

de dichos irepresentantes podrá ser en facsimi:l si 

los Bonos estuvieren tam~én contra.firmados a 

mano por un representante autoriza.do del Presta

tairio. Los cupones adheridos a los Bonos al Por

tador deberán ser autenticados por 'la firma en 

f·acsimil de un representante autorizad~ del ~
tatariq._ En ca.<;<> de que un .representan·te auto

rizado del Prestatario, cuya. firma a mano 0 en 
facsimil figuraire en cualquier Bono o cupón, hu

biere cesado en su calidad ·de irepresentante au-, 

torizado, dicho Bono o cupón podrá. ser, sinem

bargo, entrega.do, y será váiido y obligatorit pa

ra el Prestatario, tal co}llo si 'la. pers0na cuya 

firma a mano o en faicsimil apairece en el Bono 
SECCION 6.10.-Denomin~ón de W$ BOflo.s. 

El Prestatario deberá autorizaT la emisión de 

Bonos en las denomi·naciones que el Banco razo

o cupón. no hubiere dejado de ser representante 

autorizado. 

nablemente solicite. .Los Bonos entregados de (b) ·La ga.rantia de los Bonos deberá ser fir

oonformidad con cualquier solicitud hecha según mada 'a. nombre y en representación del Garante 

lo dispuesto en ta Sección 6.03, deberá.n ser de por su representante o representantes autoriza

las denominaciones autorizadas que el Banco es- dos designad?S en el Contrato de Garantla para 

pecifique en dicha solicitud. ; los efectos de esta Sección. iLa. finna de cual-

SECCION 6.11.--CG1lje de l08 Btm08. Tan .pronto 

como sea posfüle, después que el Banco asi !lo 

solicite, el Prestatario deberá suscribir y entre

gar. al Banco o a su orden, a cambio de Bonos 

au9Critos y entregados. con anterioridad al Ban

co. nuevos Bonos de ·aouerdo· con las disposicw

nes siguientes: 

(a)-Los Bonos que devenguen interés a determi· 

nado tipo, podrán cambiarse por Bonos q1}e 

devenguen interés a cualquier tipo diferen-

quiera de dichos .repre.sentantes podTá ser en fa.c

simil si dicha Garantia estuviere también con

tra.firma.da a mano por un irepresentante autori

zado del Garante. •En ea.so de que un represen. 

tante autorizado del Garante, cuya firma a mano · 

o en facsimil figur8Jl'e en un Bono o cupón, hu• 

biere cesado en su calidad de representante au

torizado, dicho Bono podrá. ser, sin embargo, eh. 
tregado conforme el Contrato de .Préstamo, y ia 

garanUa será váilida y obligatoria pua el Ga

rante, tal como si la ·persona cuya :finna. a mano 

te, siempre que este 1'.Jltimo no exceda del o en facslmi;l aparece en la gaira.ntla, no hubiere 

itipo de interés del Préstamo. El Banco de- deja.do de ser representante autoriza.do, 

'\~~e-,. 
·' ~.::: 

'.~::'°,¡; ,., 

.. 
' , ¡ 

;;I 
·1 .. • 

. ' 

-

... '. 1 

~ .1 

www.enriquebolanos.org


,. 
'¡. 

t . 
. ~ 

•"~· _.i., • 

. ;· 

l . 
·.P.,. 
•V --.· 
'.-' .... 

. ; 
t-1 

'
·,·.·. 
:[:·~ _-. 

' 
. ' 
i 

¡-' 
1' 

J 

: ~ 
I··, 

•' 

-
~ -

-~: 
¡· ~ • 

" ' . . . , 

2294 LA GACEITA---DlARIO OFICIAL 

SECCION 6.13.-Regi8tro y TrMpaso de los de país de pago de dieho .pagare, que el Banco 
Bon-0s Nominativos. El Prestatario deberá llev81I" indique; y será fechado en la fecha. de pago de 
o hacer que se lleven libros para el registro y los intereses, inmediatamente anterior a la fe
traspaso de los Bonos nominativos. cha de su entrega. Los pagarés serán en ~a 

SECCION 6.14.-. CaHficación 6 Lnacripción de forma acostumbrada que el Banco y el Presta· 
los Bonos. El Rrestatarlo y el Garante deberán tario acue1'den, para aoomodM.se al uso financie· 
facilitar con prontitud ai Banco ·la información ro del ;luga.r donde deben de pagarse. Las refe
y suscribiTán las solicitudes y demás documentos rendas de este Reglamento, del Contrato de Prés
que el Banco razonablemente solicite, a fin de tamo Y del Contrato de Garantia, respectó, a 
que el Ba.nco se encuentre en posibilidad de ne· los Bonos, se aplicarán también a los pa;garés 
goclar cualquier Bono en 'cualquier país, o de suscritos Y remitidos de acu~o con esta Sec
inscrlbirlos en bolsa.a de vador'es, en cumplimiento ción; salvo dÍsposiclón expresa en contrario en 
de feyes 0 reglamentos aplicables. En la me- dicha Sección o que se Imponga una interpre-

tación diferente a la luz del conteX;to de la mlsdida en que sea necesario paTa cumplir con los 

Articulo. vn 
requisitos de cualquier Bolsa, el Prestatario y el ma. 
Garante, deberán, si el Banco asl lo solidta, n~
brar y mantener. un agente para la autenticación de los Bonos. E:eigibilidad del Contrato de Préstamo y del 

SECCION 6.15.-Garontta por parte del Ba.nco 
'!Obre el pago de los Ban~. Si el Banco negociare 
cualquier Bono y garantizare su pago de con· 
formidad con el mismo, el Prestatario deberá 
reembolsarle el monto que el Banco pagare en 
virtud de tal gMantla, por haber faltado a Pres
tatario y el Garante, a su obligación de efec· 
tuar ~l pago de acuerdo con las estipulaciones 
de diciho Bono. 

Contrato de Gamntia; Omisión de Eje-rcicio de 
Derechos; Arbitraje. 

SECCION 'l.OL-E:rigibilidiul. Los Derechos 
y obligaciones del Banco, del Prestatario y del 
Garante, derivados del Contrato de Préstamo, 
del Contrato de Garantla y de los Bonos, serán 
váJlidos y exigibles de acuerdo con sus propios 
términos, no obstante lo que se disponga en con
trario en las leyes de cualquier Estado, o su~ 
división poli.tica de cualquier Estado. Ni el Ban
co, ni el Prestatario, ni el Garante, tendrán de
recho, en procedimientos entablados al amparo 
de este Arliculo, de 'l'eClamar que alguna dis·. ·. 
posición de este Reglamento, del Contrato de 
Préstamo o del Contr111to de Ga.rantla es nula e 
inexigible debido a una disposición de los Ar
ticulos del Convenio del Ba.nco o por cualquier 
otra razón. 

SECCION 7.02. - Obligaciones del GGrante. 

SECCION 6.16.-Rescate de los Bonos (a) Los 
Bonos estarán sujetos a rescate po.r ·parte del 
Prestatario antes ~ su vencimiento, de confor
midad con S\16 términos, a un precio de rescate 
igual al principal de los "mi.smos más los intere
ses devengados y no pagados sobre dichos Bo
nos hasta la fecha fijada paira su .rescate, además 
de los porcentajes que ~o prima se especifiquen 
en: el Anexo de Amortización del Contrato de 
Préstamo. 

El Garante no quedarli 'exonerado de sus obliga
(·b) Si un Bono que haya de ser rescatado del ciones derivadas .del Contrat~ de Garantia, sino 

modo relacionado anteriormente, devengare inte
ire~s a un tipo menor que el de los intereses so-... 
bre el Préstamo, el Prestatario deberá pagar al 
Ball-00, en .Ja fecha fijada .para el ~ate, •la co
misión por seTVicio prevista. en la Sección 6.04 
pendiente e insoluta en esa fecha, sobre el Prin
cipal del Préstamo ;representado por dicho Bono. 

por el cumplimiento de las mismas y únicamente 
en ;la medida de tal cúmplimiento. Dichas obli· 
gaciones no esbrá.n sujetas a ninguna notifica
c.lón previa, demanda o acción contra el Flresta
tario, ni a ninguna :notificación previa, o deman
da contra el Garante respecto a cualquier incum
plimiento del Prestatario, ni serán a!ootadas por 

SECCION 6.17.-Deriechos de los Tenedores de lo siguiente: por ninguna PTórroga, tolerancia o 
Bonos. Ningún tenedor de Bonos (distinto del concesión hecha al .Prestatario; por hacer o no 
Banco) tendrá derecho, .por el solo hecho de ser hacer valer derechos o recursos contra ~ Presta
tenedor de los mismos, de ejercer 1as facu.].tades tario o respecto a cualquier garantia del Présta
e.stablecidas en el Contrato de Préstamo o en el mo; por ouaJquier modificación o ampliación de 
Contrato de Garantia; ni estará sujeto a, ninguna las estipulaciones del Contrato de Préstamo, pre· 
de las condiciones y obligaciones impuestas al vistas en el mismo; ni por cualquier omi6iÓn del._ '
Ba.Ílco en el texto de dichos contratos. Las dis- Prestatario en cumplir con lo9 requisitos de le
posiciones de esta Sección no disminuirán ni afee- yes, reglamentos u órdenes del Garante ó de 
tMá.n los derechos y obligaciones contraídas de cualquier subdivisión politica o agencia del da-
acuerdo con dos términos de cualquier Bono ·o rante. • • · 
de cualquier garantla endosa.da. en el mismo. SECCION 7.03.-0miBión en el Ejercicio da 

SEOCION 6 .. 18.-Entrega de Pagaré8 en Ltugar Derecho.!. Ninguna demora ni omisión eni ejercitar • · 
de Bonos. El Prestatario, a solicitud del Banco, un derecho o facultad correspondientes a una de 
deberá suscri·brr y entregar a éste .pagarés en Jns •partes del Contrato de Préstamo o del Con· 
lugar de Bonos. Cada pagaré serli ,pagadero a trato de Garantla, contra cualquier omisión de la 
la orden de la persona o PenPO'll88 , y on el ~ugar otra ·parte. perjudicair4.n tal derecho o facultad, 
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ni .podrán interpretarse como a;bandono de dicho 
derecho o facultad, ni como aceptación de la omi
sión. Ni tampoco los actos de cualquiera de las 
parles respecto a cualquier omisión, o a la acep
tación de cualquier omisión, afectarán o perju
dicarán los derech-Oe y faclllltades de dicha ¡parte 
respecto de cualquier otra omisión conoomi·tante 
o posterior. 

s~oN 7.04.-Arbitra;e. (a) cualquier con
troversia entre las partes contratantes del Con
trato de Prestamo o del Contrato de Garantia, 
y cualesquiera reclamaciones de. una ·de dichas 
partes contra la otra, surgidas del Contrato de 
P!'éstamo, del Contrato de Garantia, o• de aos Bo-
nos, que no se aITegle por convenio entre las 
pantes, será. sometida al arbitraje de un Tribunal 
Arbitral, co~ se dispone a continuación. 

( b) El Banco, por un dado y el Priestatario y 
el Garante, por obro .serán aas partes del arbi
traje. 

(c) El 'Th'ibunal Arbitrad consistirá. en tres ár-
bitros .nombrados como sigue: Un á.rbi·bro lo 
nombrará el Banco; otro será nombrado por el 
Prestatario y el Garante, y si éstos no se pusie
iren de ·acuel"do, solamente por el Garante, y el 
t~cer á.11bitro (que en adelante será. llamado a 
veces,_ el Compl"O!Ilisario) será. nombrado ,por a
cuerdo de las partes y si ésto no se lograre, por 
el Presidente de la Corte futernadonal de Jus-
ticia o, en caso de que éste deje. de hacer el nom
bramiento por el Secretarlo General de las Na
ciones Ufii:das. Si cualquiera de aas parles conten 
dientes dejara de nombr~ árbitro, lo nombrará. 
el Compromisario. En caso de que un Arbitro 
no~brado de acuerdo con esta Sección :renuncie, 
muera o caiga en incapacidad, se nombrará. un 
árbitro sustituto de la misma manera estableci-
da 'para eJ árbitro original, el cual á.rbi·tro susti
tuto tendrá todas las facultades y atribuciones 
que correspondían al árbitro orignal. 

( g) El Tribunal .A.nbitTal decidirá sujetándose 
a las disposiciones de esta Sección, y excepto en 
aquellos cMOS en que 118.s 'Partes hubieren · acor
dado otra cosa, todo lo relaitivo a su competen
cia, y dete?1minará las reglas de procedimiento. 
Todas las decisiones del Tribunal Arbitral se
rán tomadas por mayorla de votos. 

( h) El Tribunal Al"bitraJ deberá. dar audiencia 
imparcial a ~as parles, y dictará. su laudo por 
escrito. Ese laudo podrá ser dictado en rebeldía. 
Todo laudo firmado poi" ~a mayoria del Tribunal 
Arbitral, constituirá. el laudo de dicho Tribunal. 
A cada parle se trasmitirá una copia firmada 
del laudo. El laudo dictado de acuerdo con ·las 
disposiciones de esta Sección será final y obliga
torio para las parles contratantes del Contrato 
de Prestamo y del Contrato de Garantia. Las 
parles se sujetarán al laudo dictado por el Tri
bunal Arbitral de conformidad con las di'SpOSi
ciones de esta Sección y :lo cumplirán. 

( i) Las partes fijarán la rernuneración de los 
á.rbltl"OS y demás personas que se necesiten :para 
seguf.r el juicio de arbitraje. Si las partes no se -
ponen de acuerdo sobre esta .remunel"aCión, antes 
de que el Tribunal ArbitráI se haya reunido, éste' 
fijará. la remuneración que sea raionable de a
cuerdo con las cireunstancias. El Banco, el 
Prestatario y el Garante sut'ragará.n los ·gastos 
respectivos que el juicio al"bltral les ocasione. Las 
costas del juicio de arbitraje se dividirán y com
pal"tinin por ·parles iguales entre el Banco por 
un lado y el Prestatario y el Garante por el otro. 
Toda cuestión relativa a fa división de las cos
tas del Tribunal Arbitral o al :procedimiento· de 
pago de dichas co8tas será. decidida por ei· Tribu
nal ·Arbitral. 

( j) Las disposiciones sobre arbitraje previs
tas en esta Sección regirán en -Jugair de cualquier 
otro procedimiento para la solución de los litigios 
entt'e •las partes contratantes del Contrato de 
Préstamo y del Contrato de Garantia, 0 de cual-

( d) Podrá. entablarse, ad ampairo de esta Sec- _quier reclamación de ·una de ellas contra la otra, 
ción, un juicio de arbitraje, mediante ní:>tifica- surgida del Contrato de Préstamo, del Contrato 

. ción de la parte demandante,' a •las otras pair- de Garatia 0 de Jos Bonos. 
tes. Dicha -0otiflcación deberá. contener una ex-
posición de Ja naturaleza de la diaputa o preten
sión que se quiere someter a al'lbiitraje y ·de la 
naturaleza de la reparación demandada. En los 
30 días siguientes al envio de dicha notificación, 

··cada una de las partes deberá notificar a ·la otra 
el nombre del árbitro que 00signe. 

(k) Si dentro de loe 30 dlas siguientes a la 
fecha en que hayan sido entregadas a Jas partes 
las copias del laudo, éste no hubiere sido cum
plido, cualquiera de dichas ,partes ·Podrá en
tablar juicio o iniciar ejecución contra ~a otra 
parle, ·tendiente al cumplimiento del laudo ante 
cua:lqUier tribunal .competente, podrá exigir dicha 

(e) Si las partes, dentro de los 60 di·as siguien- ejecución. o entablar cualquier otro irecurso a· 
tes al envio de la notificación, de iniciación del propiado contra esa parte para :Ja ejecución del 
juicio de arbitraje, no se pusieren de acuerdo a~ laudo, las e.sti!pulaciones del Contra.to de Prés
cerca del nombramiento del Compromisario, cada tamo o de los Bonos. A .pesar de fo anterior, esta 
una de ellas .podrá. demandar el nombramiento Sección no autoriza entablar juiéio 0 ejecutár el 
de éste, en la forma prevista en el pá.n-afo {e) Íaudo oont:ra· el Garante, sa:lvo en la medida en 
de esta Sección. que tal procedimiento esté autorizado contra el 

(f) El Tribunal Al'lbitraJ tendrá su primera Garante por razones dlstintas de las di'Spuestas 
sesión en la oportunidad y en el lugar que fije en esta Sección. 
el CoJnRrotnisa.rio. Para lo sucesivo, el 'l'ribunaJ • en La entrega de cualqUier notificación 0 ci
Arbitral determinará donde y cuándo celebrará tación irelativa a cualquier ;procedimiento enta
sue ·sesiones. blado al amparo de esta Sección 0 relativa al 
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procedimiento entablado para ejecutar cualquier podrá acepta.1." la suscripción hooha por dicho 
laudo dictado según lo dl.spuesto en esta Sección, representante, o por su designado, en cualquiera 
puede ser hecha al Banco, al Prestatario y (en de tales documentos co1po prueba concluyente de 
la medida en que tal procedimiento sea pmütido que el Representante opina que cualquier modl
contra el Garante) al Garante, en la forma dis- flcación o ·ampliación de las disposiciones del 
puesta, en la Sección 8.01. !Las :partes contra- Contrato de Ga.rañtia illevada a efecto .en el 
tantes del Contrato de PJ-éstamo y del Contrato documento es !l"azonable dentro de las clrcuns
de .Garantía renunci~n a cualquier otro requi- tanelas y ..no aumentará. sustaocialmente las o
sito para llevar a cabo tales notificaciones o actos bllga.ciones del Garante deriv'lldas de dicho con-
de prqcedimientos. trato. 

Articulo VIII SEOCION 8.04.-8uscripc16n en Varios Ejem-

Dispmriciones Varias 

SEOOION 8.01. -:- Notificación y B'oltcitudes. 
Las notificaciones y solicitudes que deban o .pue
dan darse o hacerse conforme a lo dispuesto en 
el Contrato de Préstamo o en el Contrato de Ga-
rantla, y los acuerdos entre !.as partes previstos 
en el Contrato de Préstamo o en el Contrato de 
Garantia se harán por escrito. Se considerarli 
que esas notificaciones o solicitudes han sido 
debidamente dadas o hechas cuando se entreguen 
por mano o por correo, telegrama, cablegrama o 
radiograma a la parte a la que deban o puedan 
darse o hacerse, a Ja dirección de dicha parte se
ftalada en el Contrato <!i! Préstamo o en el Con
trato de Garantia., o s. la dirección que tal, parte 
haya designado por medio de notificación hecha 
a !.a parte que dé o haga las notificaciones o 
solicitudes. ·-

SECCION 8.02.-Prueba de Podm"es. El Pres
tatario y el Garante deberán suministrar al Banco 
pruebas bastantes de los .poderes de fa persona 
o personas que hayan de firmar las solicitudes 
:previstas en el Articulo IV y los Bonos, o que 
hayan de ejecutar a.otos a nombre del Prestata
rio o del Garante, u otorgar cualquier otra do
cumentación que el Prestatario tenga qa, obli
gación o la facultad de suscribir u otorgar al 
amparo del Contrtato de .Préstamo, o el Garan
te, a·l amparo del Contrato de Garantia. También 
deberán proporcionar una muestra ·autentica.da 
de la firma de cada una de dichas personas. 

SIDCCION 8.03.-Áct¿s a Nombre del Garante. 

filares. El Contrato de .Pré.stamo y el Contrato 
de Garantia podrá.n ser suscritos en varios ejem
plares, ca.Ja uno de los cuales se considerará . 
como originad. Los ejemplares de cada Contrato 
consti<tuirán colectivamente urt solo instrumento. 

Articulo IX 
Fecha de VigetlCia.-Termtnación. 

SECCION 9.01.-Candici,ones Previas a la Efec
tividad del Contrato de Préstamo y del Contrato 
de Garantw. El Contrato de Préstame y d C'Qn· 
trato de Garantla no entrarán en 'rigor ·hasta 
que: 

(a) 

(-b) 

Et Prestatario haya notificado ail Banco 
que ( 1) el otorgamiento y ~a entrega del 
Contrato de Préstamo, a.· nombre del Pres
tatario, han sido debidamente autorizados 
o ratificados por medio de todos los actos 
de la entidad y del Gobierno que sean nece
sarios; y (2) todos los otros eventos es
pecificados en el Contrato de Préstamo como 
condiciones previas a su efectividad se han 
realizado. 

El Garante haya notifica.do al Banco que: 
(1) el otorgamiento y ia entrega del Con
trato de Garantia a nombre del Garante 
han sido debidamente autorizados o ratifi
cados por medio de todos <los actos guber
namentales que sean necesarios; y (2) to
dos los otros· eventos relacionados con el 
Garante y especificados en el Contrato de 
Préstamo como condiciones previas a su e
fectividad se han realizado; y 

( c) El Prestatario y el Garante hayan sumi.rtis· 
trado 811 Banco prueba de todo lo anterior, 
a satisfacción del Banoo. 

SECCION 9.02.-0prniO'nes Legalea. Como par· 
te de ia prueba que debe suministrarse de a
cuerdo con lo dispuesto en la Sf<:Ción 9.01, se le 
proporcionarli aJ Banco, a su satisfacción., una 
opinión u opiniones de jurisconsultos aceptable 
para el Banco que demuestren: · 

(a) Que el Qontrato de Préstamo ha sido de· 
bidamente autorizado o <l"atificado, y. otor
ga.do · y entregado, a nombre del Presta
tario, y constituye una obligación válida del 
Prestatario y exigib!.e oontra el mismo de 
~uerdo oon los términos de dicho contrato .. 

( b) Que los Bonos ad. ser suscritos y entrega
dos conforme a lo dispuesto en el Contra-

~··· ... 

. ' 

' ¡ 
' 1 

-J 
~··· rJIP -

_.; l 

Todo acto que deba o pueda ejecutarse, y toda 
documentación que deba o pueda suscribi.rse a 
nombre del Garante al amparo del Contrato de 
Garantia, podrli ser ejecutado o sbscrito por el 
representante del Garante designado en el Con
trato de Garantla :para los efectos de esta Sec
ción o por cualquier persona . autorizada por él 
por escrito con ese mismo fin. Podrli .acordarse 
a nombre del Garante cualquier modificación o 
ampliación de las disposiciones del Contrato de 
Garantla .por medio de documento escrito, firma
do a nombre del Garante por el representante 
desi.gna.do en la forma. seftal'llda anteriormente o 
por cualquier persona autorizada .por él por es
crito con ese fin, siempre que en opinión del ;re
presen·tante la. modificación o ampliación es ra
zonable dentro de las circwlBtancias y no aumen
tará sustanclaJmente las obligaciones del Garante 
derivadas . del Contrato de Gara.ntla. El Banco • to de Présta.mo, constltui·rán obligaciones • 

,: ~ .., .. 1 .. _:;.• 
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(e) 

(d) 

del P.restata.rlo válidas y exigi·blee de a
cuerdo con sus términos y qllll, salvo lo que 
se diga en tal opinión, no se necesitan para 
esa finalidad, otras firmas o formalidades 
distintas de •las seftadadas en el Contrato 
de Préstamo. 

Que el Contrato de Garantia ha sido de· · 
bidamente autorizado o iratificado, y otor
gado y entregado, a nombre del Garante y 
constituye una obligación del Garante' vá· 
lida y exigible de acuerdo oon los términos 
de dicho contrato. 

Que la garantia de los Bonos cuando sea 
sUBCrita. y entregada. conforme a lo dispues
to en el Contrato de Garantía, constituirá 
una. obligación del Garante válida y exigible 
de acuerdo con, sus témi.inos y que, salvo 
lo que se diga en tal opinión, no se necesitan 
pa.ra esa finalidad firmas o formalidades 
distintas de las sefíaladas en- el Contrato de 
Garantía.; y 

(e) Todos los demás asuntos que se especifi
quen en el Contrato de Préstamo. 

SECCION 9.03.-Fecha de Vigoncia. A no t1er 
que el Ea.neo y el Prestatario a.cuenren otra co
sa, el Contrato de Préstaano y el Contrato de Ga· 
rantía entrarám en vigor y efecto en la fecha. en 
que el Banco notifique al Prestatario y al Garnn
te lk aceptación de las pruebas atrás dichas. 

SEOCION 9.04.-Terminación deZ Contrato de 
Préstam-0 y del Contrato de Garani1f.a por De
mora de su Entrada en Vigerlcia. Si todos loe 
actos que deben realizarse según lo dispuesto en 
la. Sección 9.01, no han sido realizados antes de la 
fecha especificada en el Contrato de .Préstamo 
para los efectos de esta ·Sección, o antes de 
cualquier otra fecha que el Banco y' el Prestata
rio hubieren acordado, el Banco_, en cualquier mo
mento posterior podrá a su opción por medio de 
notifi(jación al Plrestatario y &l Garante, dar 
por tel1Illinado el Contrato de Préstamo y el Con· 
trato de Garantla. Por el hecho de tal notifica
ción, el Con~rato de Préstamo y el Contrato de 
GaM.ntía y todas las obligaciones de las partes 
surgidas de los mismos, quedarán al punto ter
minadas. 

SECCION 9.05.-Termillación deZ Contrato de 
Prétttamo y del Contrato ~ Garmitfa por Pago 
Total. Siempre qué y cuando el total del .prlnci· 
pal del :Rrésta.mo y la prima, si la hubiere, por 
rescalte de todos los Bonos :rescatados, y todos 
los intereses y otros cargos devengados sobre 
el Préstamo y sobre lós Bonos iha.yan si<lo paga
dos, el Contrato de Rréstamo y el Contrato de 
GaranUa y las obliga.clones de ~ parles surgi·, 
das de los mismos quedarán al punto termina· 
dos. 

Articulo X 

De/lntciones-Bncabezamientos 

minos· que se enumeran a contimiación tendlrán 
los siguientes signlfioados en cualquier parte que 
se empleen en este Regilamento o Anexos del 
mismo, o en un contrato de préstamo o de ga
rantl:a en los que se aplique este Reglamento: 

· 1.-El ténnino '•Banco" significa. el Intema
tional Bank f<Yr Reconstruction and Deve
lopment: 

2.-El término "miembro" significa un miem· 
·bro del Banco. 

3.-El término "Contrato de Préstamo" signi
fica el contrato de préstamo determinado 
al que se hubiere ·hecho aplicable este Re· 
glamento, taJl como sea modificado de tiem
po en tiempo; y dicho término incluye to
dos los convenios que suplementen el Con
trato de Préstamo y todos sus Anexos. 

4 . -.El término "Préstamo" significa el présta
mo die que se trate en el Oontra.to de Prés- , 
tamo. 

5.-El término "Contrato de Garantía" signi
fica el contrato entre un miembro y el 
Banco, para otorgl!ll" la garantla del Prés-· 
tamo; y dicho término incluye todos fos 
coM.ratos que suplementen el Contrato de 
Garantia y todoe Jos Anexos del mismo. 

6.-'El término ''Prestatario" significa. la par-
,,,. te oontratante del Contrato de Préstamo a 

la qu~ se ha hecho el Préstamo; y el tér
mino "Garante" significa el miembro del 
Banco que es parte contratante en el Con· 
trato de Ga.ra.nU,a.. 

7 .-El tér:mino ''Estados Uinid<>B'" significa. los 
Estados Unidos de América. 

8. ,_El término "moneda" significa dinero o 
moneda que, en la. fecha a que 'se haga. 
referencia, sea de curso legal para el pago 
de deudas ¡públicas o privadas en el terri
torio del pais aludido, sea é3te miembro o 
no lo sea. Ca.da vez que se haga. ll"e!eren
cia a la moneda del Garante, el ténnino 
"moneda" comprende la. moneda de todas 
las colonias y todos los territorios a nom· 
·bre de los cuales el Garante ha aceptado 
participar como miembro del Banco. 

9.-El térmlmo "dólares" y el signo "$" signi· 
fica dólares én moneda de los Estados_ 
Unidos. • 

10.-El término •'Bonos" significa •los Bonos ' 
suscritos y entregados por el Prestatario 
de acuerdo con el Contrato de .Préstamo; 
y dicho término incluye bon.os cuailesquie
ra emitidos en canje o por endoso de BOnos 
en el sentido en gue aqui se definen .. 

11.-El término "Cuenta del héstamo" signi· 
fica la cuenta. de los libros del Banco en 
donde esté acredita.do el monto del Prés
tamo, Sf'g(tn se establece f'ln la Sección 
2.01. 

SECCION a.0.01.-De/micioMs .. SaJ.vo aquellos 12 .-El término "Proyecto" significa. el pro· 
casos en que el contexto exija otn. co.9a, los t6r- yecto o proyectos, o el programa o pro-... 
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gramas t>ara ·loe que se concede el Prés
tamo, tal como se describan en el Contra· 
to de Préstamo, y comprende toda, modi
ticación posterior de la descripción que se 
convenga entre el Banco y el Prestatario. 

13.-Pll témlino "mercaderias'' significa eqUi
pos, Sttnlin1stros y servicios que se nooe
lriten para el Proyecto. Siempre q.ue se 
haga referencia al costo de merca&ma.s, 
se entenderá que d-icho costo incluye el 
costo de importacióil de tales rnereaderlas 
a los tenitorios del GarM1.te. 

H. -El término "deuda externa" elgnifica toda 
deuda pagadera en un medio de pago dis
tinto &l la. mOllleda del Garante, ya sea 
que tal deuda deba pagarse inico.nrlicional
mente o a. voluintad del acreedor, en -ese 
otro medio de pago. 

Bono de Serie Ga.ra.nti.zado ¡pagadero el día .. 
(Mm!~ del .Pre.vta.ta.rlo) 

en a.delante llamado {el ITestatario), por valor 
l'i!Ci:bido, por el ;presente ,prometo pagar a 

, o a sus cesionarios registrados, el dia 
de de 19 , en la oficina o a-

gencia de (el Prestatario) en el Barrio de Man. 
hattan, ~ la ciudad de Nueva York, la suma 
de ,, Dólares en dinero o moJ(e
da de los Estados Unidos de América qoo en la. 
fecha de pago sea de curso legal pall"a el pago 
de deudas públicas o .privadas, y pagat' intereses 
sobre ¡a citada suma desde la fecha de hoy, .en 
dicha oficina o agencia en i~ail dinero o moneda 
al tipo de por ciento ( % ) anual, paga
deros semestralmente ~l y el. . . . hasta que 
se haya. .pagado la citada suma de princiipal o se 
haya proveido debidamente a su pago. 

15.-El término "Fe<:ha de Cierre" significa la Este Bono pe.ritenece a una emisión aJUtoriza.da' 
fecha eeflalada en el c.otitrato de Ftrésta- de Bonos por la suma total de principail de 
m.o como !ec:ha de cienre, o cualquiw otra (o su equivalente pagadero en otra 
fecha convenida como tal en~ el Bamco 
y el Prestatario. 

is. -El término "Fecha de Vigencia" fligU'lifica 
la fecha en -la que -el Contra.to de !Tésta.
mo y el Contrato de Ga.ra.ntia deban en
t.ra.r en vigor y efecto, según se dispone 
en la SecCi6n 9.03. 

moneda), conocida por l~ Bonos Nominativos 
Garantiz84os de (el Presta.tario) (en adelante 
llamados Jos Bonos), e_mitidos o que se han de 
tir conforme a un Contrato de Préstamo fechado 
el celebrado entre (el Priestata.rlo) y el In
ternational Bank for Reconstruction and Deve
Iopment (en adelante ilila.mado el Bam.co) y ga-

17 .-El término "gravamen" inclu~e hipotecas, rantdzados por (nombre del Garante) de acuér-
prendas, cargas, prioridades Y priVilegios do con los términos de un Contrato de Garantia 
de cualquier clase. ' fechado el y celebrado entre (nombre del 

18. -El término "activ~· inol'Uye los ing'l'eS06 Garante) y el Banco. Ninguna referencia que 
y las propiedades de cualquier clase. aqui se haga a dichos Contratos ¡perjudicará -la 

19.-El ·término "impuesto" 0 "impuestos" in· obligación del Prestatario, que es absoluta e in
cluye t:ributacione.<:1 de cualqUier clase, ya condiciona·l, de pagar el priil'<::tpa.l de este Bono 
sea que se encuentren en vigor a ia fecha Y sus ínter~ en las fechas. lugar, cantidades 
del Contrato de Préstamo o del Contrato Y monedas 8tipUiadas en ·este Bono . 
de Garantia, o Q"l.J'E! se impongan con pos
terioridad. 

20.-.Siempre .que se haga refel"elllCia al hecho 

Este Bono es transferible por su tenedor re
gistrado, o por sq apoderado debidamente auto
rizado por escrito, en la mencionada oficina o 
agencia de (el Prestatario} en el Barrio de Man-de inourrit' en una deuda. dicha referen

cia incluirá la asunción y la garantfa. de la .hattan, mediante pago, si (el Prestatario} asf lo 
exige, de un cargo calculado pára r.eembolsar a 
(el Prestata.rio) el costo de '1a transferencia y 

misma. 

Cuando en este Reglamento se emplean las mediante entrega de este Bono .para su cance
expresiones Articulos y Seociones, se entienden !ación, debidamente endosado o acompaiíado de 
referirse a Artículos y Secciones del Reglamento. un instrumento o instrumentos apropiados de ce
Cuando las expresiones Artioulos y Secciones se sión y transferencia. Al efectuarse cualquiera 
empleen en un Contirato de Préstamo o en un de tales transferencias un Bono o Bonos Nomi
Contrato de Garantta, se entenderá referirse a nativos, nuevos sin cupones, de denominaciones 
Art.1cuJos y Secciones de dichos Contratos. autorizadas, de igual vencimiento y por la· mts-

SECCION 10.02.-E'ncabe~entos. iLos en- ma suma total de capital, serán emitidos al ce-
• cabeza.mientas de 108 .Artfoulos y Secciones y del slonario en canje de este Bono. 

Indice, han sido puestos solo para referencia. y Medi8.lllte el pa¡go, si (el Prest.a!ario) lo exigie-
no forman parte de este Reglamento. re•· de una suma calculada. para reembolsar. a (el 

ANEXO 1 __ . ' Prestata.rio) ios gastos de canje:. ( 1) BonQS al 
Modelo del B01to No~~o 8iK Ou~ 

Pa{Jad6ro en Dñmrea 
$ 000 $ 000 
N• 000 N• 000 

(Nombre del Prestatario) 

:portador con cupones de inter&ies, unidos ( en 
adelante llamados Bonos al ?>rtad'or) de cual
quier vencimiento, junto cbn todos Jos cupones 
no vencidos pertenecientes a los mtsmos, pueden 
ser canjeados mediante su :presentación y entre
ga en la mencionada oficina o agencia en el Ba-
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rrio de Manhattan por Bonos al portador de otras Manhattan, junto con cualesquiera eupones per
, denominaciones autorizadas con todos los cupo- tenecientes a los mi&llOS, que venzan después de 

nes no vencidos pertenecient~ a los mismos, o 
por Bonos nominativos sin cupones (en adelante 
Mamados Bonos nomi,nativos) de cualesquiera de-
nominaciones autorizadas, o pOr ambos, del mis
mo vencimiento y por la misma suma total ·de 
principal; y (~) Bonos nominativos de "CUalquier 
vencimiento pueden ser canjeados mediante pre
sentación y entrega en la. mencionada oficina o 
agencia debidamente endosados o acompa.f!.ados de 
un instrumentó o instrumentos apropiádos de 
cesión y transferencia, .por Bonos nominativos 
de otras denominaciones autorizadas o por bo
nos af portador de cualesquiera denominaciones 
autorizadas con todos los cupones ho vencidos 
pertenecientes a los mismos, o por ,ambos, del 
mismo vencimiento, y por la misma suma total 
de principal. 

·No se exigirá a (el Prestatario) que haga 
transferencias o canjes de Bonos durante un pe
rio<lo de diez dias Inmediatamente· anterior a 
cuadquier fecha de pago de intereses sobre los 
mismos, o de Bonos llamados a rescate. 

•Los Bonos están sujeto.s a resca.te a voluntad de 
(el Prestatario). tal como se dispone a continua
ción, a un precio de n!Seate paTa cada 1Bono 
igual aJ principal del mismo, más los intereses 
devengados y no pagados .sobre el m~smo hasta 
la fecha fijada para su rescate, más como pri
ma, los siguientes .porcentajes respectivos de di
cho capLtal: (insértense los poreentajes fijados 
en el anexo de amortiza.clón del Contrato de 
Préstamo) . Todos los Bonos pendientes de pago 
en un momento dado correspondientes a uno . o 
más ·vencimientos, pueden ser rescatados en cual-

tail fecha de reses.te, serán paga.dos al pre<:io o 
precios de rescate susodichos. Todos los plazOs 
de intereses no pagados representados ~upo
nes que hubieren vencido en dicha fecha de res
es.te o eon anterioridad, seguirán siendo .paga.cle
ros a. los· portadores de <liichos cu~e'!I separada 
y respectivamente, y el precio de 'I'eSCate, .paga
dero a los tenedores de .bonos al portador pre
sentados .para. rescate, no incluirá las cuotas de 
intereses no pagados a no ser que los cu¡)on.es 
que representen tales cuotas se a.oompa.f!.en a Jos 
Bonos presentados para rescate. Desde la fecha. 
de orescate y con posterioridad, si se efectúa el 
pago o se provee debidamente el mismo de acuerdo 
con fos Bonos, los Bonos asl. llamados a rescate 
dejarán de devengar intereses y cualesquiera de 
los cupones pertencientes a los mismos, que ien
zan después de la mencionada fecha de rescate, 
quedarán anulados. 

En ciertos casos estipulados en el menciona-
do Contrato de Préstamo, el Banco, a su opción, 
podrá declarar que el principal de todos los Bo
nos pl!ndientes de pago (si no fuere ya debido), 
sea debido y pagadero de Inmediato, y al hacer 
tal declaración, dicho principal será debido y pa
gadero de inmediato. . 

1 
\ 

El Principal de los Bonos, los intereses que e- ... · 
llos devenguen y la prima, si la hubiere, sobre el 
rescate de los mismos, serán pagados sin res
tricción !1i deducción alguna y libres. de cuales
quiera ·impuestos, contribuciones, imposl~iones o 
tributos de cualquier naturaleza establecidos ya 
o que se establecieren en el futuro, por leyes de. 
(nombre del Garante) o por Jeyes vigentes en su 
territorio. SE ENTIENDE, SIN EMBARGO, QUE 

quier tiempo en la forma arriba mencionada, LAS DISPOSICIONES, DE ESTE p ARRAFO 
siempre que e_n la fecha fijada para el rescate de •No SE APLICARAN A IMPUESTOS SOBRE 
tales Bonos, no se encuentren pendientes de pago PAGOS HECflOS CONFORME A LAS ESTl
cualesquiera Bonos que venzan con posterioridad PULACIONES DE CUALQUIER BONO, A UN 
a los Bonos que se han rescatado. Si (el Presta- TENEDOR DEL MiSMO QUE NO SEA EL 
tario)' se decide a. redimit' Bonos, notificará. su BANCO, CUANDO, TAL BONO SEA PROPIE
intenci6J\ de ~mir todos los Bonos, o todos ·los DAD DE UNA PERSONA NÁTURAL O JU
Bonos 1pertenecientes a uno o más vencimientos RIDICA RESIDENTE EN (NOMBRE DELGA
seftalados en fa forma que se esUpule. anterior- RANTE), y PARA BENEFICIO DEL MISMO. 
mente, Eiegún sea el caso. Tal notificación deberá (EL PRESTATARIO) PODRA CONSIDE· 
indicar la. fecha de rescate Y expresará ~l precio RAR y TRATAR AL TENEDOR DE CUAL
o precios de orescate, determinados, según se e.s- QUIER BONO AL PORTÁDOR, y AL TENE
tipula anteriormente. La notifieación será he- DOR DE, CUALQUIER CUPON. DE INTERE
cha por medio de 1publicacíón en dos periódioos SES SOBRE CUALQUIER BONO, Y AL PRO
diarios, impresos en el idioma inglés, Y publica- PIETARIO REGISTRADO . DE CUALQUIER 
dos y de circula.ción general, en el me!lcionado BONO NOMINATIVO, COMO PROPIETARÍO 
Barrio de Manhattan, por lo menos una vez .por ABSOLUTO DE ELLOS PARA TODOS LOS 
serna.na duramrt:e tres semanas consecutivas ha- EFECTOS CONSIGUIENTES, NO· OBSTANTE 
ciénd<>se ·la primera publieación no menos de 45 CUALQUIER NOTIFICACION EN CONTRA· 
ni más de 60 dia.s antes de la fecha de rescate. RIO; Y TODO PAGO HECHO A TAL TENE
Habiéndose hecho notifica.ción de la. dec.nón de DOR O A TAL PROPIETARIO REGISTRADO 
redimir tal como se estipula anteriormente, '1os O A LA ORDEN DE ESTE ULTIMO, SEGUN 
Bonos asi llamados a NSC&te serán debidos y pa- SEA EL CASO. SERA VALIDO Y EFECTIVO 
gaderos en tal fecha de .rescate, a su preeio o PARA DESCARGAR LA RESPONSABILIDAD 
precios de rescate, y en el acto de su .presentación DE (EL PRESTATARIO) DERIVADA DEL 
y entrega en tail fecha, o eon posterioridad, en la RESPECTIVO BONO AL PORTADOR, CUPON, 
mencionada oficina o agencia en el Barrio de O BONO NOMINATIVO, HASTA EL LIMITE 
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DE LA SUMA O SUMAS ASI f AGADAS. 
ESTE BONO NO SERA VALIDO NI OBLI

GATORIO PARA NINGUN EFECTO HASTA 
QUE ltAYA, SIDO (INSERTPJNSE LAS RE
t<'ElRENCIAS APROPIADAS A LA AUTl!lNTI
C:AdION, FIRMA O AT.l!lBTAC!ON). 

EN FE DE t.o ctJAi.. (el :Prestatarió) ha he
cho firmar este Bono en su nombre por (insér
tese aqui la referencia al funcionario o funciona
rios que firman los Bonos, las refrendas, atesta
ción y sello, si se usare, y si una firma es en 
facsimil, hágase referencia a la misma). 

Fechado el 

(Firma, Atestación, Autenticación, 
según aea el caso) • 

Nota:-las estipule.ciones en ·bastardilla pueden 
$ér Omitidas si el Prestatario io desea. 

Modelo de O~ y Transferencia •·. -
POR VALOR RECIBIDO 

Por el presente vendó, cedo y traspaso a. ..... . 
~- . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . este 

Bono emitido por (Nombre dél Prestatario) y 
por el presente autorizo irrevocablemente a di
cho Prestatario, a efectuar la cesión de este Bo-
no en sus libros. 
Fechado el 
Testigo 

ANEXO 2 
Modelo de Bono al Portador Pagadero en 

Dólares 
• ,$ 000 $ 000 

N• 000 N• 000 

cha.<io el . . . . . . . • celebrado entre (el Prestata
rio) y el Banco Internacional de Reconstrucción 
y Fomento (en adelante llamado el Banco) y 
garantizados por (nombre del Garantef y de a
cuerdo con los términos de un Contrato de Ga
ranUe. :techa.do et.~ .... y oolébra.do ent~ (nom· 
bre del (}arattté) y et Banco. Ninglina referen
cia que aqui se haga a dichos Contratos perju• 
dicará la obligación de. (el Prestatario), qué e& 
absoluta e incondicional, de pagar el prindpat' 
de este Bono y sus intereses en las fechas, lugar, 
cantidades y monedas estipuladas en este Bo11o. 

Mediante el pago, si (el Prestatario) lo exi-
ge, de una suma calculada para reembolsar a (el 
Prestatario) tos gastos de canje, ( 1) Bonos al 
portador con cupones de intereses, unidos (en 
adelartte 11ah1ados Bonos al portador) de cual· 
quier vencimiento junto con todos los cupones 
no vencidos pertenecientes á tos mismos, pue
den ser canjeados mediante su presetttad6n y 
entrega en la mencionada oficina o agencia en 
el Barrio de Manhattan por Bonos al portador 
de otras denominaciones autorizadas con todos 
los cupones no vencidos pertenecientes a los 
Inismos, o por Bon0$ noh11nativos sin cupones 
(en adelante llamados Bottos nominativos) de 
cualesquiera denominaciones autorizadas, o por 
ambos, del mismo vencimiento y por la misma 
suma total de principal; y (2) Bonos nominati
vos de cualquier venciJniento pueden ser canjea
dos mediante presentación y entrega en la men
cionada oficina y agencia, debidamente endosa
dos o acompaiiados de un instrumento o instru
mentos apropiados de cesión y transferencia, 
por Bonos nominativos de otras denominaciones (Nombre del Prestatario) autorizadas' 0 por Bonos al portador de cuales-

Bono de Serie Garantizado Pagadero el. . . . . . quiera· denominaciones autorizadas· con todos los (Nombre del Prestatario) (en adelante llama- cupones no vencidos pertenecientes a los mismos, do el Prestatario), por valor recibido, por el pre- o por ambos, del mismo vencimiento, Y por la .. sente promete pagar al portador del presente el misma _suma total de principal., 1 • dla .... de ........... de 19 .... , en la oficina o No se exigirá a (el Prestatario) que haga agencia de (el Prestatario) en el Barrio de Man- transferencia o canjes de Bonos durante un pehattan, en la ciu<t_ad de Nueva York, la suma de nodo de diez dlas inmediatamente anterior a 
••• >.. • • • • .. dólares en moneda o billetes de los cualquier fecha de pago de intereses SÓbre los Estados Unidos de América que en la fecha del Jnismos, o de Bonos llamados a rescate. pago sean de curso ·legal para. el pago de deu- Los Bonos están sujetos a rescate a voluntad das pliblicas y prlvadas, y pagar intereses so- de (el Prestatario) tal como se dispone a conbre la citada suma desde el dia de hoy, en di- tinuaciónt a un precio de l'E!scate para cada Bocha oficina o agencia en igual dinero o moneda no igual al principal del mismo, más los intere-al tipo de .......... por ciento ( .... % ) anual, ses devengados y no pagados sobre el mismo pagaderos semestralmente el. . . . y el . : . . has- hasta la fecha fijada para su rescate, más como ta que se haya pagado la citada suma de· prin- prima, los siguientes porcentajes respectivos de cipal o se haya proveido debidamente su pago, dicho capital, (insértense los porcentajes fijados pero hasta el vencimiento del presente Bono sólo en el Anexo de Amortización· del Contrato de mediante presentación y entrega de los cupones Préstamo). Todos Jos Bonos pendientes de pa.unidos al mismo seg(m se venzan y por separa- go en un momento dado, pueden ser rescatados do. ·. , en cualq,uier momento en la forma arriba· men~ Este Bono pertenece a una emisión autoriza- clonada. Todos los Bonos pendientes de pago en da de bonos por la suma total de principal de un momento dado, correspondientes a uno o más ........... (o su equivalénte pagadero en otras vencimientos pueden ser rescatados en cualquier monedas) eonocida por los Bonos de Serie Ga- tiempo en la forma arriba mencionada, siempre rantizados de (el Prestatario) (en adelante Ua- que, en la fecha fijada para el rescate Q.e tales mados los Bonos); emitidos o q_ue se han de e- Bonos, no se encuentren pendientes de pago cuamitir conforme a un Contrato de Préstamo fe- lesquiera Bonos que venzan con posterioridad a 
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los Bonos que se han de rescatar. Si (el Pres
tatario) se decide a redimir Bonos, notificará su 
intención de redimir todos los Bonos, o· todos los 
Bonos pertenecientes a uno o más vencimientos 
sefl.alados en la forma que se estipuia anterior
mente, según sea el caso. Tal notificación debe
rá indicar Ja fecha de rescate y expresará. el 
precio o precios de rescate, determinados según 
se estipula anteriormente. La notificación será. 
hecha por medio de publicación en dos periódi
cos' diarios, impresos en el idioma inglés, y pu
blicados y de circulación general en el mencio
nado Barrio de Manhattan, por lo menos una 
vez por semana durante tres semanas consecu
tivas, haciéndose la primera publicación no me
nos de 45 -111i más de 60 dias antes de la fecha 
de rescate. Habiéndose hecllo notificación de la 
decisión ·de redimir tal como se estipUla ante
riormente, los Bonos asi llamados a rescate se
rán debidos y pagaderos en tal fecha de rescate 
a su precio o precios de rescate, y en el .acto de 
su presenta.<:ión y entrega en tal fecha, o con 
posterioridad, eri la mencionada oficina o agen
cia en el Barrio de Manhattan, junto con cuales
quiera cupones pertenecientes a los mismos, que 
venzan después de tal fecha de rescate, serán 
pagados al precio o precios de rescate susodi
chos. Todos los plazos de intereses no pagados 
representados por cupones que hubieren venci
do en dicha fecha de rescate o co~ anterioridad 
seguirán siendo pagaderos a. los portadores de 
dichos cupones separada. y respectivamente, y el 
precio de rescate pagadero a. los tenedores de 
Bonos al portador, presentados para rescate, no 
incluirán las cuotas de intereses no pagados, a 
no ser que los cupones que representen tales 
cuotas se acompaf\en a aos Bonos presentados 
para rescate. Desde la ·fecha. de rescate y con 
posterioridad, i¡¡i. se efectúa. el pago o se provee 
debidamente el mismo de a.cuerdo con los Bonos, 
los Bonos asr llamados a rescate dejarán de de
vengar intereses y cualesquiera de los cllpones 
pertenecientes a los mismos, que venzan des-.. 
pués de la mencionada. fecha de rescate, queda
ran anulados. ' 

En ciertos casos estipulados en el mencionado 
Contrato de Préstamo, el Banco, a. su opción, po
drá. declarar que el principal de todos los Bonos 
pendientes de pago (si no fuere ya debido) sea 
debido y pagadero de inmediato, y al hacer tal 
declaración, dicho princwa1 será. debido y paga
dero de inmediato. 

El principal de los Bonos, los intereses que e
llos devenguen y la. prima, si la hubiere, sobre 
el rescate de los mismos, serán pagados sin res
tricción ni deducción alguna, y libres de cuales
quiera impuestos, contribuciones, imposiciones o 
tributos de cualquier naturaleza establecidos ya 
o que se establecieren en el futuro, por leyes de 
(nombre del Garante) o por leyes vigentes en su 
territorio. SE ENTIENDE, SIN EMBARGO, 
QUE LAS DISPOSICIONES DE ESTE PARRA· 
FO NO SE APLICARAN, A IMPUESTOS SO
BRE PAGOS HECHOS CONFORME A LAS 

ESTIPULACIONES DE CUALQUIER BONO -
A UN TENEDOR DEL MISMO QUE NO SEA 
EL BANOO--CUANDO TAL BONO SEA PRO
PIEDAD DE UNA PERSONA NATURAL O 
JURIDICA RESIDENTE EN (NOMBRE DEL 
GARANTE) Y PARA BENEFICIO DEL MIS
MO. 

(EL PRESTATARIO) PODRA CONSIDERAR 
Y TRATAR AL TENEDOR DE CUALQUIER 
BONO AL PORTADOR, Y AL TENEDOR DE 
CUALQUIER CUPON DE INTERESES SOBRE 
CUALQUIER BONO, Y 'AL PROPIETARIO 
REGISTRADO DE CUALQUIER BONO NO
MINATIVO COMO PROPIETARIO ABSOLUTO 
DE ELLOS, PARA TODOS LOS EFECTOS 
CONSIGUIENTES, Nó -OBSTANTE CUAL
QUIER NOTIFICACION EN CONTRARIO; Y 
TODO PAGO HECHO A TAL TENEDOR O A 
TAL PROPIETARIO REGISTRADO O A LA 
ORDEN DE ESTE ULTIMO, SEGUN SEA EL 
CASO, SERA VALIDQ Y EFECTIVO PARA 
DESCARGAR LA RESPONSABILIDAD DE (EL 
PRESTATARID) DERIVADA DEL, RESPECTI
VO BONO AL PORTADOR, CUPON O BONO 
NOMINATIVO HASTA EL LIMITE DE LA 
SUMA O SUMAS ASI PAGADAS. 

ESTE BONO NO SERA VALIDO NI OBLI
GATORIO PARA NINGUN EFECTO HASTA 
QUE HAYA SIDO (INSERTENSE LAS RE
FERENCIAS APROPIADAS A LA AUTENTI-

' CACION, FIRMA. O ATESTACION). 

EN FE DE LO CUAL (el Prestatario) ha. he
cho firmar este Bono en su nombre por (insér
tese aqui la referencia al funcionario o funcio- · 
narios que firmen los Bonos, a las refrendas, 
atestación y sello, si se usare, y si una firma 
es en facsimil, hágase referencia a la misma), 
y ha hecho unir al presente los cupones de in· 
tereses que llevan la firma en facsimil de ·su (in
sértese el· titulo o nombre del funcionario). 

Fechado el · 

(Firma, atestación, autenticación, 

según sea apropiado). 

Nota:-Las estipulaciones en bastardilla pueden 
ser omitidas si el Prestatario lo desea. 

MODELO DE CUPON 

En el dia ........ de .......... de 19 .... a. no 
ser que el Bono mencionado a continuación hu
biere sido llamado a rescate previo y se hubie
re proveido debidamente su pago, (NOMBRE 
DEL PRESTATARIO) pagará. al portador, con
tra entrega de este Cupón, en la. oficina o agen;; 
cia del citado (Prestatario) en el Barrio de Man
h~ttan en lá ciudad de Nueva York, .... dóla.res 
en dinero o moneda de los Estados Unidos de A
mérica que al tiempo del pago sea de curso legal 
para el pago de deudas p6blica.s y privadas, su
ma que representa seis meses de intereses debi
dos sobre su Bono de Serie N9 •••••••. , pagade
ro el 
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(Firma en facsimil). 

ANEXO 3 

MODELO DE GARANTIA 

Por valor recibido (nombre del Garante) co
mo deudor principal y no como simple fiador 
por el presente garantiza de manera absoluta e 
incondicional el pago completo y puntual del 
prlncipal1 del precio de reembolso anticipado y 
de los intereses del presente Bono libre de im
puestos y de restricciónes, según está previsto en 
dicho Bono. Esta garantia no está sujeta a no
tificación previa a (el Prestatario), ni a deman
da o acción intentada contra él; ni a notifica
ción previa o demanda enderezada contra el sus
crito y basada en este Bono. El suscrito empe
lla en esta garantia toda su buena fe y su cré
dito. 

(Nombre del Garante) 
Por representante autorizado. 

Fechado el j 

CERTIFICADO DEL TRADUCTOR 
GONZALO MENESES OCON, en su carácter 

de tra~ctor especialmente nombrado aJ efecto, 

Ol!mTIFICA: 

Que según su leal saber y entender lo anterior 
es .una versión fiel al idioma CasteHano de •los 
siguientes Documentos redactados originalmente 
en Ingiés: 

(a) Contrato de Préstamo referente al Présta
mo No. 143-Nt celebrado entre el Banro Intena· 
cional de Reconstrucción y Fomento y la Auto
ridad Portuaria dt). Corinto, para el Proyecto del 
Puerto de Corinto, de fecha 22 de Mayo de 1956; 

( b) Contrato de Garantia referente al mismo 
Préstamo y para el misñio Proyecto, .celebrado en 
la República de Nicaragua y el Banco Internacio
nal de Reconstrucción y Fomento el dia 22 de Ma
yo de 1956; 

nal. República. de Nicaragua, a. los veintitrés dias 
del mes de. Junio de mil novt!Cientos cincuenta. y 
seis. 

(/) Gonzalo Meneses Ocón. 

PODER LEGISLATIVO 

CONGRESO NACIONAL 

El Presidente de la :República 

a sus habit8.llltes, 

Sabed: 

Que el ~ngreso ha ordenado lo siguiente: 

RESOIJUCION No. 74-. 

La Cámara de Diputados y la Cámara del Senado 

de la República de Ni~ar.agua, 

/ 

Resuelven: 

UNICO: Aprobar en todas sus ¡partes el Con· 
tirato de Garantia · celebrado el d1a 22 de Mayo 
de 1956 en la ciudad de Washington, D. C. por 
el seiior Emb;,jador Doctor Guillenno Sevii.Ua Sa- · 
casa Y por el seiior Eugene R. Black, en nombre 
Y representación de la iRep<ibllca. de Nicaragua 
Y del Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento, irespectivamente, Contrato en el cual 
el Gobierno de Nicaragua gara:ntiZa. el fiel cum
plimiento de las obliga.clones oontlraidas por da 
Aiutoridad Portuaria de Corinto en el Contrato de 
Préstamo por la suma de TRES" MILLOINES 
DOSCIElNTOS MIL DOLARES . . . . • . . , .... 
(US$3,200,000.00), suscrito ese m~ dia entre 
dicho Banco y la mencionada Autóridad Portua
ria dé Corinto, con relación al Proyecto del Puer· 
fo de Corinto. , 

Esta Resolución ooberá publicarse en "La Ga
ceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara 
de ~utados.-Managua, D. N., Julio 6 de a.956. 
(f) Ulises Irfas D.P., A. Montenegro, D. S. M. 

(e) Oertlficado del Secretario del Banco Inter- Zurita, D. S. ' nacional de -Reconstrucción y Fomento; 
Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Sen·ado.-Ma

( d) iReroluclón No. 357 de los rnrectores del nagua, D. N., 8 de Agosto de 1956.--J..orenzo 
mismo Banco. Guerrero, S. P.-Pablo Rener, S. S.--J. M. · Bor· 

(e) iReglament"o de Préstamo No. 4 del Banco gen, S. S. 
lntemaclonal de Reconstrucción y Fomento fe
chado el 15 de Febrero de 1955, ;reformado el 10 
de Mayo de 1956. 

Por Tanto: Ejecútese.--Casa Presidencial.
Managua, D. N., 9 de Agosto de 1956.-(f) A. 
SOMOZA, Presidente de la iRepública.-(f) Ra· 

En fe de lo cual finna la presente CON~AN- fael A. Huezo, Ministro de Estado en el Despa
CIA en la ciudad de Managua, Distrito Ne.clo- 1 cho de Hacienda y Crédito P!iblico. 

.h· 
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SECCION JUDICI.AL 
REMATES 

. N9 9786 
Cinco de la tarde del día veinticinco de Septiem

bre del corriente •ilo, subastará•eal martillo camión 
Mescede1 Benz, Tipo L5500, No. 303010, sel• cilin
dros, cha11i1 No. 4500104, motor 4500102, color ver
de, ano 1954, placa 9623, con 1u1 accuorlos de ca
bina, de do1 pa11jero1. 

Ejecuta: •S. Debayle y era. Ltda.• contra Leóni
d11 Zapata. 

Oyenae posturas 
Dado Juzgado Civil del Dl1trito. Managua, diez 

de Septiembre de mil novecientos cincuenta y sel•· 
-franco. H. Borgen, juez Segundo Civil del Di1tri. 
to de Managua.-josé Alej. Salln11 C., Srio. 

3 3 

N9 9796 
Diez mañana veintldóa corriente me11 remataráse 

e1te despacho, finca urbana esta ciudad, barrio El Ce· 
rrlto, de nueve var11 de frente, treinta de fondo, lln· 
dante: oriente, Ignacio Zambrana; poniente, Rosa 
fajardo de Rivera; norte, Carlos Puoa¡ sur, c11le 
central. · 

Ejecución: Blanca Calero de Cutailo a Gerardo 
- Lacayo P1101. 

Oyenae po1turas legales. 
Vale doscientos córdobat. 
Dado en el Juzga •o Local Primero Civil. Mana

gua, •e\s de Septiembre de mil novecientos cincuen. 
ta y se s.-Rodolfo Montoya Orozco, juez.-Thel-
ma Sánchez, Sria. " 3 3 

. N9 9792 
Dos tarde veinte corriente, remataráll! urbana es

ta ciudad, lindando: oriente, heredero1 Santo• jlmé· 
nez¡ poniente, calle, José jesús Corrales¡ norte, Do
lores Luna¡ 1ur, Carmen Ocai'\a. 

Valorada mil quiniento1 córdo~1. 
Oyese postura oficina partición doctor Encarna

ción Alberte 1 Serrano. 
Secretarla Juzgado Partición. Masaya, siete Sep

tiembre mil novecientos cincuenta y ael1.-R. Ouan 
dique M., Srio. , 3 3 

N9. 9803 
Cuatro tarde, veffit11ei1 Septiembre corriente, 1u

b11tará1e local este juzgado, predio urbano sito ha· 
rrio Colón, esta ciudad, lindando: norte, Porfirio 
Solóruno¡ 1ur, Rosibel Martfnez¡ oriente, 1uceaión 
Dr. Manuel Cordero Reyee, Alberto Guillermo Orif· 
füh y 2a Avenida Sureste, Dévora Zúniga viuda de 
Talavera; y poniente, Arturo Cuadra. 

Base: ochentlslete mil córdob11. 
Ejecución: Marra Pefta de Sandoval, contra Artu

ro Cuadra Oarcla. 
Dado juzgado Segundo Civil Distrito. Managua 

1els de Septiembre de mil novecientos cincuenta y 
1eis.-Thelma Sánchez O., Sria. 3 2 

N9 9804 
Nueve antemeridianas, uno Octubre, corriente 

ailo, subutaráse finca rústica aetentlcinco manzanu 
comarca L11 Me111, jurisdicción San José; eate de
partameoto, estos linderoa:;orlente, llano de L11 Me· 
111; poniente •y norte, Manuel Alfonso Loálsiga; 
aur, Anaslaslo Urblna. · 

Ejecl'lta: Ambrosio Jarquln a Natalla Urblna. 
Avalúo: un mil córdobas. · 

. Secretarla juzga_do Local Civil. Boaco, trece.Sep 
t1embre mil novec1ento1 cincuenta y sei1.-Consue-l ~ lo Calero, Srla. 3 2 

.... ". , No.~805 
Nueve antemeridian11 veintinueve Septiembre co-

\ rrlente, 1ub11taráse finca rústica como de cien man• 

1 f' --' <'.:':~""'"Ubicad• comm• 1!i ViJ•&••I, y L" Nub.,, 

jurisdicción de Santa Luda, este departameto, llmita
da: oriente, Federico Aguilar; poniente, Paullno flo 
res; norte, Río Malacatoya; 1ur, Tranquera Corre
Viento. 

l!jecuta: juan Manuel Tremlfto a sucesión de Ro· 
drlgo Robles: Aurora Roble1, Oulllermina, Maria, 
Antonia, Rodrigo, Patricio, Antonia, Luclla Roble1, 
Cruz viuda de Nobles. 

Avalúo: mil córdobas. 
Secretaría ju1gado Local Civil. Boaco, once de 

Septiembre de mil novecientos cincuenta y ael1. -
Consuelo Calero, Srla. 3 2 

. N9 9806 
Nueve antemerldlaou, veinticuatro corrientes, IU· 

baatarálC finca rú,tica como lvelnticinco man11n11 
superficie, comarca Wlrruca, esta jurisdicción, li
mitada: oriente, Camilo López; poniente, Manuel 
Méndez; norte, julio Oranado1; 1ur, Bernardo Ló
pez y otros. 

Ejecuta: Cesáreo Sobalvarro a 1uceaore1 de Visi· 
tarión López.: Lulaa viuda de López, Pablo, Marra 
Veneranda, Braulia, Leocadlo, jacoba y Marcelino 
López. · 

Avalúo: Mii Córdob11. · 
Secr~tarfa Juzgado Local Civil. Boaco, once Sep 

tlembre, mil naveciento1 clncMenta y sei1.-Consue-. 
lo Calero, Sría. 3 2 

N9 9807 .. 
Nueve antemeridianas veintisiete Septiembre co

rriente, subastaráse finca una manzana, en subur· 
bios de Santa Lucia, este· departamento, limitada: 
oriente, Félix Rivas¡ poniente, Elíu Sall.nas; norte, 
Pablo Alnrez y franciaco Alvarez y camino; sur, 
Nicanor Sobalvarro. Con cua, l'ardín y ejecuta 
Roullo Baltodano a Nicanor Soba varro. 

A valúo: mil córdobu. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, once Sel' 

tiembre de mil novecientoa cincuenta y 1ei1.-Con-
1uelo Calero, \Sria. 3 2 · ,. 

N9. 9808 
Nueve antemeridi nu, veintisiete corrientes, su

baataráse finca rústica como ochenta manzanas, co· 
marca gCerro Largo, esta jurisdicción, limitada: 
oriente, Sotero jirón; poniente, lubel Oporta; norte, 
Cresenclo Oonzález¡ 1ur, Ramón Oporta, y camino 
en medio. 

Ejecuta: Creaenclo Oonzález a Ruperto, Socorro 
y suce1orea de Ricardo González: Tomasa Oómez, 
Margarita, Cruz y Tomás Oonzález; 

Avalúo: Mil Córdob11. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, once Sep 

tlembre mil novecientos cincuenta y 1els.-Con1ue. 
lo Calero, Sria. 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 9573 

juan Pavón López, solicita título suplebrio finca 
rústica eata juriadicción, dentro aigulentes linderos: 
oriente Adán Cano¡ poniente, Porfirio I'l'urinda¡ nor· 
te, J~sé Domingo Bolailos; sur, Santos Cermefto. 

Qulen créase con derecho opóng11e término le
gal. 

juzgadoJ.ocal Civil. Masaya, catorce de junio 
mil aoveclento- cincuenta y sei1.-V. Velásquez, 
Srio. 3 3 

. N9 9281 , 
julio Moreno Lazo, 1olicita tltulo aupletorlo 10 • 

lar ubicado cantón Calvario, eeta ciudad, mide trein 
litres vara una tercia en cuadro, lindante: oriente, 
solar Maria Outiérrez; occidente, 1olar Ol•1tavo Cu 
tillo; norte, 1olar Guillermo Garcfa¡ y 1ur, caaa y 
10lar Maria MeZI, calle enmedlo. 

Eltfmalo1 doacientos córdobar. 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Juzgado Local. f1telf, dieciocho junio mil nove· 

• 
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clc!nto1 cincuenta y sel1.-A1l1clo Outiérrez.-Oul
llermo Sotomayor, Srlo. 

Es conforme.- Guillermo Sotomayor. 3 3 

N9 9301 
lsollna Alvarez, 1olicita Ululo 1upletorio 1olar y 

ca11 situado cantón Santa Ro11, lindante: norte, ca-
18 de la aolicitante; sur, 1olar de Humberto Nogue
ra; eate, solar de Nicolás Oómez; oeste, calle enme
dio, 1ucesión Rafael Moralea. 

Interesados opónganse. · 
Juzgado Local Civil. Nandaime, veintiuno de Ju 

llo de mil novecientos cincuenta y seis.-A. Sandi-
no, Srio. 3 3 

N9 9304 
Pedro Blandón Sandre, Jícaro, pide Ululo suple 

torio propiedad Buena Vista, ubicada Piedra Blan
ca, aquella jurisdicción, sesenta manzana• exten~lón 
cultivadas zacate jaragua, cercada alambre, limita
da: norte, propiedades Jo1é Ramón Mollna, Laurea
no MarUnez y Raimunda Rojas; sur, propiedad To
más Duarte; oriente, propiedades Wencealao Marín 
y Ramón Reyes¡ occidente, propiedad José Rubén 
Molina. 

Valórala un mil córdobas. 
. Quien tenga derechQ, opóngase término legal • 

Dado juzgado Civil Distrito. Ocotal, nueve Julio 
mil novecientos cincuenta y sei1.-juiio C. Madrl
gal.-J. L. jarquín C., Srio. 

Conforme.-J. L. Jarqufn C, Srlo. 3 3 

N9 9305 

José Tomás flgueroa, Quila U, pide titulo 1upleto
rio propiedad San Cristóbal, ubicada Palo hielo, 
aquella juri1dicción, sesenta manzanas exten1lón, 
cultivadas cinco con cuatro mil cafetos, resto hua
talea y montana, limitada: norte, propiedad Hum

·berto Herrera; 1ur, camino a Palo Prieto y propie
dad fellciano Mendoza¡ oriente, propiedad Hum· 
berto Herrera; occidente, propiedad feliciano Men· 
doza. 

Valórala dos mil córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngue término legal. · 
Dado juzgado Civil Distrito. Ocotal, diez y ocho 

julio, mil novecientos cincuenta y sel1.-Julio C. 
Madrigal.-j. L. jarqufn C., Srio. 

Conforme.-J. L. jarqufn C., Srlo. 3 3 

· N9 9306 
Eladio Pinell, QullaH, pide Ululo 1upletorlo pro· 

piedad doscienta1 manzanas extensión, en Comarca 
Wlwill, aquella jurisdicción, cultivadas cuarenta 
manzanas zacate gallina y jaragua, reato terreno 
huatales y montafta; hay dentro casa habitación, 
cercas alambre, madera y naturales y limitado todo: 
norte, propiedad Eulalio Zamora y Antonio Contre
ras; 1ur, propiedad Romeo fajardo¡ oriente, propie-
dad jo1é Maria Outiérrez. . 

Bautrzala La fortuna y valórala dos mil córdo
bu. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
l>ado Juzgado Civil Distrito. Ocotal, diez julio 

mil noveciento1 cincueata y aels.-julio C Madrigal 
·-J. L. jarquín c., Srio. • 

Conforme.-j. L. jarqufn C., Srlo. 3 3 

N9 9307 
Domingo Pineil, Quilalf, pide Ululo supletorio 

propiedad do1cienta1 manzanas exten1lón, ce~CH 
alambre y naturales, cultlvadu cincuenta manzanu 
zacate melina y jaragua, con ca11 habitación dentro 
reato terreno huatales y montana, limitado todCt: 
norte, propiedades Eulalio Zamora y Co~cepción 
Cárden11; sur, propiedad que fue de Romeo fajar
do¡ oriente, propiedades Domin~o Escobar y t-o
renzo üaleano; occ.idente, propiedad Eladio Pinell. 
E1tá ubicada Comarca Wiwllf, jurladicclón Quilalf. 

Bautrzala Santa Maria y valórala do1 mil córdo• 
baa. . 

Quien tenga derecho opóngue término legal. 
Dado juzgado Civil Di1trito. Ocotal, diez julio 

mil novecientos clncuenh y aeil.-Jullo C. Madrl
gal.-J. L. Jarqu(n C., Srlo. 

Conforme.-J. L. jarqurn C., Srio. 3 3 

MARCAS DE fABMICA 
No. 9603 

The Amerlcan·Tobacco Company, de la ciudad 
y Estado de Ncw York, Estados Unldo1 de Amé· 
rica, mediante Apoderado Henry Caldera· Pa· 
llais, Agente de Marcu de Fábrica y Patentea de 
Invención, de cate domicilio, 101,icita reglatro eata 
Marca de fábrica y Comercio: 

HIT PAFtADE 
para: Cigarrillos, cigarro• y productos del tabaco, 
(clase 20), productos del tabaco. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., catorce 

de Ago1to de mil novecientos cincuenta y seis. 
-•Afto José Dolores F.1trada .. -Noel jerez . B., 
Oficial Mayor. 3 2 

LA GACETA 
DIARIO OPlCIAL DEL OOBll!RNO DI! NICARAOUA 

Se publica todoa loa df11, excepto 101 featlvo1 

OFICINA Y ARCHIVO: 
' Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71. 

Apartado Número 86. , 
Valor de la Su1crlpclón 

Pa.ra la República: 

Número del dfa 4 0.20 Por trimestre .• t 15.00 
Número retrasado • 0.30 Por aemcatre, . • 25.00 
Por mea .• • • • • • • 5.00 Por ai'lo • ., , • • 45.00 

Para el Exterior: 
Por aemeatre USS 6.00 
Por ailo • • • • 11.00 

Por la publicación de cliaéa, trca córdobas, por ca. 
da pulgada cuadrada de una huta trea Inserciones-

Por la publicación de aviaos, edicto1, cartelca 
y demás documentos que se publiquen de cualquier 
clase que sean, seis centavo• de córdoba por cada 
una de las primeraa cincuenta palabras y dos cen· 
tavo1 de córdoba por cada una de 111 excedentea¡ 
aiempre que la publicación ae haga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publicaciones siguientes 
1e cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que ae haga debe de enviarse a 
esta oficina una copia solamente, con 1u respectiva 
Boleta Unica. • 

Por una página, sesenta córdob11, 11 primera vez 
las siguiente• por cada vez, la mitad de ese valor. 

Loa pago• anteriorea serán hechos por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta 1e adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Ga
ceta•, y en 111 demás partes de la República en 111 
Administraciones de Rentas o Agencias fiscales, 11 
11 se tratara de edictos, avisos o carteles cuyo valor 
se calcula por palabru, y en las Adminutracionea 
de Rentu en 101 demás casos. 

A!Jquirlda por el Interesado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avl101, edicto• o 
carteles 101 remitirá junto con la boleta a la Direc
ción de •La Gaceta• para 1u debida publicación 
1lempre que la boleta .esté de acuerdo con la Tarifa. 
En otro1 cuos, el lntere11do presentará o remitirá a "' 
la Dirección de •La Gaceta• la publicación que de
sea hacer acompai'lada de la boleta reapectiva. 

' 1 
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www.enriquebolanos.org

